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PROCEDIIVIIENTO  DE  ESCOGENCIA DE CONTRATISTAS  BAJO  LA MODALIDAD  DE
SELECClÓN  DE  MÍNIMA CUANTÍA

INVITAClóN  PÚBLICA DE  MÍNIMA CUANTÍA No.  017 de 2020

EI  Departamento  del  Qu¡ndío,  en  atención  a  lo  d¡spuesto  por el  artículo  94  de  la  ley  1474
de  2011,  que  ad¡cionó  el  ar{ículo  2  de  la  Ley  1150  de  2007  y  el  artículo  2.2.1.2.1
s¡guientes   del   Decreto   1082   de   2015]   real¡za   la   invitación   publ¡ca   a   partic¡par l®

proceso   de   selección   de   mín¡ma   cuantía   a   los   interesados   que   cumplan   con

>i5
tOa]

condiciones  contenidas  en  los  estudios  previos y en  esta  inv¡tac¡ón,  para  que  presenten
sus ofertas en la oportunidad que señale el cronograma del proceso de selecc¡ón.

1.    lNFORMAClóN GENERAL DEL CONTRATO A CELEBRARSE.

1.1.       TIPO Y OBJETO DEL CONTRATO

En   razón   al  tipo  de   prestacíones  requeridas  y  a  la  forma  como   se  desarrollarán  'as
obligaciones  se  trata  de  un  contrato  de  ÍÍOBRA"  cuyo  objeto  es:  {[ADECUAClóN  DEL
LABORATORIO   DE  SALUD   PUBLICA  DEPARTAMENTAL  PARA  LA  REALIZACION
DE LAS  PRUEBAS COVID-19 EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA"

IDENTIFICACIóN  EN  EL CLASIFICADOR DE  BIENES Y SERVICIOS:

CóDléO ,uNS`PSC.í>tZ'   yl`-:*,>.':
j'

-,íl,'

72101507 Servicios de mantenimiento de edificios

1.2.       ESPECIFICACIONES Y ALCANCE DEL OBJETO

Como  anexo y  parte  integral  del  presente estudio  previo,  se  adjuntan  las especifícaciones
técnicas  de   las   act¡vidades  contenidas  en   el   presupuesto  de  obra  cuyo   objeto  es   la
{{ADECuAClÓN  DEL  LABORATORIO  DE  SALUD  PUBLICA  DEPARTAMENTAL  PARA

LA  REALIZACION  DE  LAS  PRUEBAS  COVID-19  EN  EL  MARCO  DE  LA  EMERGENCIA
SANITARIA"

Por lo anterior se t¡ene el s¡guiente presupuesto de obra realizado por la arquitecta Juliana
Andrea   Bedoya   Gil   contratista   de   la   Secretaría   de   Aguas   e   lnfraestructura,   con   la
colaborac¡ón  de  la  Doctora  Lil¡ana  Vélez  Botero,  Profesional  Universitario  del  Laborator¡o
de Salud Pública,  quien dispuso las d¡ferentes necesidades y requer¡mientos que se deben
tener en cuenta para la deb¡da adecuación del laborator¡o de Salud Publ¡ca Depar{amental.
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1,01

Demolíc¡ones de MJros   En  Mampos'e,ía y/o Sistema Liv,'ano AnchoEntreO,10YO.25M,A]turaEntrelmtY3iO3MiEnEstaDemolicion®stálnclujdaLaDemol¡c¡ónDeCerámicaAdosadaalMuroi
M2 3/00 13.441,00 40.323,00

1,02 Caígue y retiro de material sobrante hasta 25Km M3 2,25 44.029.00 99_065,00

S uBTOTAL PREuMINARES 139.388,00
;?.2,00 zr     €, CARPINTERIAMETÁLICA\  >  |:                                                   `ÉI  _  i    t`

2.01
Sumínistro   e    'nstalación    de   vidno    Templado   10    mm,   inc'uyeaccesoriosdefijaclónenaceroinoxidable

M2 21,00 515.352,OO 1 O.822.392,00

2tO2

§um¡nistro  e  instalac¡on  de  Pueria   Batiente  en  Pvc,  una  nave conmarcodeO,80deanchox2,ldea"o,estíucturaenpvcconcerradura`ipopomo.parl¡dor§upenorE'nv,dnodeespesor4mm.ParlidorinferiorenPVCríciidocolorBlanco.

uND 4,00 678.563,00 2.714.252,00

2,03

Sum¡n¡stro   E   lnsta'ac¡on   De   Puerta   Pvc.   (Coopol¡mero)   Part¡dorSuper¡orElnferlorEnPvcRigldoilncluyeMrillaEnViclnoE:4MmDimen§ionMÍ,llEi76cmX24Cm,lncuyeChapaYRíe'.D¡mens¡onOi9Ancho-2.10AJto

UND 4,OO 686.463,00 2.745.852.00

2,04 Ajii§te de divi'siones existBntBs en AJum¡nío M2 5,5O 140.003,00 770.017,00

2,05
Exclusas de puBrta dob'e con túne' de 40 cm  do fondo.  alto 4O cm yancho55cm

UND 3,00 341.578,00 1 .O24.734. 0 0

SUBTOTAL CARP'NTER'A M ETÁLICA 18.O77.247,00
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3,01 Sumín¡s'ro e ¡nstalac.Íón tubería PVC  presíón  1/2" ML 3.00 16.682,00 50,046,00

3,02 Sumin¡§tro  e  lnsta'ac¡ón  de  lavaplato§  en  acero  inoxidab,e de  l ,OO x0,60mls.
UND 1,00 225.368,00 225.368,00

3,03 Punto Sanitar,o En Pvc. 2" Reventi!ación  (6  M) UND 1,00 102.085,00 102.085,00

3,04 Sum¡nls'ro e ¡nslalación tubería PVC  sanítaría 2" ML 1,00 20.694,00 20.694,00

3,05
'avamanos  LB2PSP  fabrícado  en  acero 430  incluye  díspensador deJ'abonypapelera,lncluyellave,dímenslonesde45'45190cmcondo§Deda'es,incluveín§talacíón

UND 1.00 1.1OO.001,00 1.100.001,00

3.06 Punto PVC  hidráulico de 1/2" UND 1,00 3O.921,00 30.921,00

SUBTOTAL INSTALAC'ONES  H 'DRÁULICAS Y SANITARIAS 1.529.115100

4,00 • -.Í,:= lÑSTAl::AC'-ON ES ELÉCTRICAS I¥¥it i 'ú-ü-'-'``¥J3#fiT£i -§ffi?SgLj,"£- €,`= --        ,.    -" '''`_'-i.    .S 3ÉjgjLTJ?`€írr7¿_¿' y.-<LLfi«,

4.01

Sumin¡§tro  s  lntalac¡ón  de   Lámpara  UV  Germ¡c¡da.   lncluye   ki{  de[umínanaconsoporte+por(ati,bos+Iámparafluorecente15wultrav,ole'a-c254nmgermícidade45cmchapablar,cayba'as'rae'ec(rónicoincomorado

UND 3,00 273.522,OO 820.566,00

SUBTOTAL lNSTALACIO NES  ELECTR'CAS 82O.566100
_   .6'00 '*' piNTu RA yiÁ~cABADos=t!£®.#&{Í¥ífyT.?:®_>ff='t*ásmisa!a+}ffi ®É?. - • \=_'  --"+`- _                `        ñ_( •g¥;é¥,#f,-t."#¥--

5,01 Rasqueteada y lijada de muros M2 10,OO 4.284,00 42.840,00

5,02 Estuco §obre Revoque o muro M2 10.00 5.2O1,OO 52.010.00

5,O3 P¡ntura con v,'nilo sobre muros tres  mano§ M2 25,OO 9.7O8,00 242.700.00

SUB TOTAL PINTUFu Y ACABADOS 337.550,00
•  r_,    6,OO

+L¢
ACABADO.S  (PISOS, ENCHAPES~Y F>'NTuRAS) ¥i~#É+Z^7£'?q€,,t?.É±±¥

_#¥`g` -.            '`* :+ 'l.*t*"iS#t& --,          r                                 `

6,01 Granlto pu'ído para pi§o WE2 3.00 43_712,00 131.136,OO

SUBTOl'AL ACABADOS  (Pl SOS, ENCHAPÉS Y PINTuRAS) 131,136,00
(

l

l

SuBTOTAL COSTO DIRECTO= 21.O35.002,00

¡

TOTAL COSTOS  DIRECTOS 21.035.002'00

}                  ADMINISTRACIONl               26, 98O/o 5.675.244,OO

lMPREVISTOS 19/o 21O,350,00

Í                                        UTIHDAD 5O/a 1.051.750,OO

TOTAL A'l' 32'98o/o 6.937.344,00
t                                                                                                                     l                                                                                      1

SU BTOTAL O BRA=l                27.972.346 00

VALOF{"AL COSTO DE PF®TOOOLOS DE E]OSEGUflDJÜ    í                                                                                   ñ` 2.137.860133

VÁLOR TOT-u PROYECTO = 30.11 O.2O6,33

Nota   1:   Los  precios  ofertados  no  pueden  superar  eI   100%   del  valor  est¡mado  por  'a
entidad  para  la elaboracíón  de su  presupue§to,  los  cuales  se encuentran  ident¡ficados en
los estudios previos.

Nota 2:  Los prec¡os ofertados deben  incluir el  lVA.

Nota  3:  Ten¡endo  en  cuenta  que  el  valor  un¡tar¡o  de  los  ítems  ofertados  es  el  reg¡§trado

por el  oferen{e  en  su  propuesta,  este  será el  que  rija durante el termino de ejecución  del
contrato y el  mismo no sufrirá ninguna mod¡ficación.

Nota 4:  La propuesta más favorable será la que cumpla con  las espec¡f¡caciones técnicas
y que tenga el menor valor.
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Nota  5:  Las  propuestas  deberán  ofertar  íntegramente  la  tota'idad  de  los  ítems  descritos
con  las especificaciones señaladas,  por lo tanto,  el  Departamento no admite presentación
de propuestas parc¡ales ni alternativas.

Nota  6:   Para  determinar  el  valor  total  ofertado  por  cada  proponente  se  multiplicará  la
cant¡dad  por el valor un¡tar¡o ofertado y se sumará el valor total de cada  ítem,  el resultado
de  dicha  sumatoria  será  el  valor  de  la  propuesta  la  cual   no  será  objeto  de  ninguna
aproximación y por ningún  motivo  podrá superar el valor oficíal establecido.

Nota 7: en caso de pariicipación de proponentes de los regímenes s¡mplificados y común,
se tomarán los precios s¡n  lVA,  para efectuar la comparación de propuestas.

El proponente deberá tener en cuen{a lo siguiente:

Qué  el AIU  no supere el  32,98 %  máximo establecido  por la ent¡dad sobre el valor de
la oferia del proponente.
E'  porcentaje  de' Alu  deberá  estar debidamente  discr¡mínado  dentro  de  la  propuesta
económica.

NOTA 9:  La oferta ganadora,  deberá presentar los análisis de precios unitar¡os,  los cuales
en   todo   caso   deberán  justificar   los   precios   unitaríos   consignados   en   el   cuadro   de
cantidades   de   obra   y   contemplarán   todos   los   ítems   solic¡tados,   además   deben   ser
consistentes  en  sí  m¡smos,  tanto  en  las  espec¡ficaciones  técn¡cas  de  los  elementos  que
los componen y definen, como tamb¡én en la un¡dad de medida,  la cual debe ser la misma
solicítada por la entidad en el cuadro de la propuesta.

1.3.       LUGAR DE ENTREGAYEJECUCIÓN DELCONTRATO:

Laborator¡o  de  Salud  Pública  del  Departamento  de'  Quindío  ubicado  en  la  Carrera  17  No.
14 -25 Armenia -Quindío.

1.4.       EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICAClÓN

EI  Departamento del  Qu¡ndío,  por medio de  los  profesíonales  adscritos a  la  Secretaria de
Aguas  e  lnfraestructura  y  Planeac¡ón,  elaboraron  el  presupuesto  del  presente  proceso,
utilizando   los   siguientes   métodos   de   est¡mación,   Aná'isis   de   prec¡os   unitarios   de   la
Gobernación    del    Qu¡ndío,    las    especificaciones    y    características    técnicas    mínimas
requeridas,   los   valores   un¡tar¡os   y   cantidades   establec¡das,   los   ¡mpuestos,   tasas   y
contribuc¡ones  que  debe  asumir  el  contratista  en  calidad  de  sujeto  pasivo7  el  pago  de
aportes  al  sistema  general  de  segur¡dad  social  y  aportes  paraf¡scales  a  que  haya  lugar,
losgastosen que     debe     incurrir   el contratista    para elaborary presentarsu ofeha, asÍ
como  todos  aquellos  gastos  propios  der¡vados  de  la  ejecuc¡ón  del  contrato)  y  calculó  la
suma  de  TREINTA  MILLONES  CIENTO  DIEZ  MIL  DOSCIENTOS  SEIS  PESOS  CON
TREINTA Y TRES  CENTAVOS  M/CTE ($30.110.206,33).  INCLUIDO AIU  E IMPUESTOS.

Para lo cual se ut¡lizaron  los s¡gu¡entes métodos de estimac¡ón de pre.cios:

Análisis   de    precios    unitarios    de    la   Secretaría   de   Aguas    e    lnfraestructura   de    la
Gobernacíón del Quindío.
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Los  bienes  y  su  costo  están  ¡nclu¡dos  en  el  Plan  Anual  de  Adquisiciones  Año  2020  deI
Departamento del Quindío.

De  conform¡dad  con  el  numeral  6  del  artículo  2.2.1.2.1.5.2  del  Decreto  1082  cle  2015,  la
ent¡dad  estatal  debe  aceptar  la  oferta  de  menor  precio,  siempre  que  cumpla  con  las
condiciones establecidas en  la ¡nv¡tación a  participar en  procesos de Mínima  Cuantía.

Teniendo en cuenta que se trata de un proceso de mín¡ma cuantía,  se tendrá como  único
factor de evaluación el precio,  por este motivo se elegirá la propuesta más económica.

Ahora  bien,  para  evaluar  las  propuestas,  cada  oferente  deberá  ofertar  los  precios  sin
superar   los   APU    establecidos    por   la   Secretaría   de   Aguas   e    lnfraestructura   del
Depariamento del Quindío.

Para    asumir   el    compromiso    contractual,    la   entidad    cuenta   con   el    Certificado   de
D¡sponibilidad  PresupuestaI  No.1796  del  11  de  agosto  de  2020,  Rubro:  0318  -5  -112
12 2 -20  proyecto:  "Tu  y Yo  Contra -COVID".  Recurso  del  Crédito  por valor de Treínta
míl'ones dosc¡entos veintidós mil sesenta y cuatro pesos m/cte ($30.222.064,00).

NOTA  1:  Para  determinar  el  valor total  oferiado  por  cada  proponente  se  multip'¡cará  la
cantidad  por el valor unitario oferiado y se sumará el valor total de cada ítem,  el resultado
de  d¡cha  sumatoría  será  el  valor  de  la  propuesta  la  cual  no  será  objeto  de  nínguna
aprox¡mación y por ningún  mot¡vo podrá superar el valor ofic¡al establec¡do.

1.5.        FORIVIA DE  PAGO

EI  Departamento del  Quindío  cancelará  al  contratista el valor total  del  contrato,  a  precios
unitario§  y  sin  fórmula  de  réajuste,  hasta  llegar  al  cien  por  ciento  (100%),  en  un  único

pago  (contra-entrega),  a  la  terminac¡ón  de  la  obra  y prev¡a  presentación  del  acta firmada
por el  si,pervisor,  donde  cert¡fique  que  todas  las  cant¡dades  de  obra  contratadas  fueron
ejecutadas cumpliendo con  las específ¡cacíones técnicas,  los cuales deben  cumpl¡r con  lo
estab'ec¡do en cuanto a 'a calidad de los materiales.

El  acta  de  recíbo  a  satisfacción  de  la  obrai  debe  ir  acompañada  del  documento  que
certifique  el  pago  por  parte  del  contrat¡stai  de  las  obligaciones  al  Sistema  General  de
Segur¡dad Soc¡al (saludi  pensiones y riesgos labora'es) y Aportes Paraf¡scales a que haya
lugar (Caja de Compensación  Fam¡l¡ari  SENA e  lCBF).

El  acta de terminac¡ón de la  obra deberá ser suscrita  por el  contrat¡sta y por el supervisor
del contratoi  debiendo además ¡r acompañada por los s¡gu¡entes documentos:

®     Memorias de cálculo de cantidades,
®      Balance de la eJ'ecución de actividades.

Cop¡ade bitácoradeobra.
Pagos   de   Sistema    General    de   Seguridad    Social    (Salud,    Pens¡ón,    R¡esgos
Laboralesi  Parafiscales,  si  hay lugar a ello),  de' respect¡vo periodo.

®     Cop¡a de la pactación de prec¡os (En caso de suscribirse).
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Acta de mayores y menores cantidades (En caso de suscr¡birse).
Para  realizar el  respectivo  pago,  se  debe  presentar el  acta  de  recibo  definitivo  de
las obras objeto del contrato.

1.6.       DESCUENTOS Y TRIBUTOS  LEGALES:

EL  CONTRATISTA  pagará  todos  los  impuestos,  tasas  y  símilares  que  se  der¡ven  de  la
ejecución del contrato,  de conform¡dad con la ley colombiana.

Los  gastos  ocasionados  para  el  perfeccionamiento  y  legal¡zación  del  contrato  tales
como,   garantías,   tributos  de   orden   nacional   y  local,  fo{ocopias,   entre  otros   gastos,
correrán a cargo del Contratista.

Los gastos en que incurrirá el contrat¡sta son entre otros:
Estampilla BienestarAdulto mayor 3%
Estamp¡lla  Pro-desarrollo 2%
Estampilla  Pro -HospitaI 2%
Estampilla  Pro - Cultura  1 %

1.7.       PLAZODEEJECUClóN

El  plazo  para la ejecución del contrato será de cien  (100) días calendar¡o y/o hasta agotar
los  recursos  de   la  disponibilidad   presupuestal,   lo  que  ocurra  pr¡mero  y  sin  superar  la
vigencia  fiscal  2020,  el  cual  se  contabilizará  a  partír  de  'a  suscr¡pción  del  acta  de  in¡c¡o.
Térm¡no    en    el    cual    el    CONTRATISTA   deberá   ejecutar   a   entera   satisfacc¡ón    del
CONTRATANTE, el objeto del contrato.

El  plazo  para  la  liqu¡dac¡ón  del  contrato  será  de  SEIS  (6)  MESES,  contados  a  partir  del
venc¡miento del  plazo de ejecución del mismo.

1.8.        OBLIGACIONES

1.8.1.    DEL CONTRATISTA:

A)   OBLIGACIONES  GENERALES:

1. Cumpl¡r con el objeto del contrato con plena autonomía y bajo su propia responsabilidad.

2.Cumplir    con    sus    obl¡gaciones    frente    al    S¡stema    de    Segur¡dad    Social    lntegrali
manten¡endo los pagos al  día durante la ejecución del  contrato de prestación de serv¡cios,
en  cumplimiento  a  lo d¡spuesto en  el  íncíso segundo y parágrafo  primero de'  artículo 41  de
la  Ley 80 de  1993,  modificado  por el  artículc, 23 de  la Ley  1150 de 2007 y demás  normas
concordantes, cuando a ello haya lugar.

`     3.Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato.
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B)   OBLIGACIONES  ESPECIFICAS:

1.    Presentar   los   documentos   necesarios   para   la   legalizac¡ón   del   contrato   en   los
términos establecidos  para tal fin.

2.    Cumplir  a   cabal¡dad   con  el  objeto  del   contrato  en  el  t¡empo  establec¡do  en  el
cronograma de obra.

3.    Realizar las act¡vidades contratadas,  cump'iendo con las espec¡f¡caciones técnicas
exigídas y ejecutando las cant¡dades de obra del presupuesto establecido.

4,    Cumplir con las cond¡c¡ones de calidad y las normas de seguridad establec¡das por
la  ley.

5.    Garantizar  durante  todo  el  tiempo  de  ejecución  de   las  obras,  que  el  personal
encargado de ejecutar las act¡vidades,  cuente con ARL,  segur¡dad social integral y
demás normas de seguridad establecidas por la normatividad legal vígente.

6.   Garantizar que todos  los  trabajadores  cuenten  con  los  elementos  de  protección  y
segur¡dad necesarios para ejecutar las labores.

7.    Garantizar la protecc¡ón de tercerosi  manteniendo además las señales  prevent¡vas
diurnas y nocturnas, que sean necesarías.

8.    Consultar  con  el  Departamento  a  través  del  Supervisor,  Ias  inquietudes  que  se
presenten con relación a la ejecuc¡ón del contrato.

9.    Cumplír  con  lo  establecido  en  la  Resolución  541  de  diciembre  14  de  1994  por  el
Minister¡c,    del    Medio   Ambíente,    referente    al    cargue,    descargue,    transporiel
almacenamiento    y    dispos¡c¡ón    f¡na'    de    escombros,    mater¡ales,    elementos,
concretos  y  agregados  sueltos,  de  construcción,  de  demoI¡ción  y  capa  orgán¡ca,
suelo y subsuelo de excavación.

10. En  caso  de  ser  necesaria,  la  incorporación,  modificac¡ón,  supresión  o  aclaración
de  alguno  de  'os  ítems  de  obra  u  otro  aspecto  del  contrato,  el  contratista  deberá
presentar   al   supervisor   un   informe   detallado   que   ¡nc'uya   su   anál¡sis,    previa
ejecución de las activ¡dades,  el cual deberá ser aprobado por la entidad.

11.Efectuar   los   pagos   correspondientes   al   Sistema   de   Seguridad   Social   (Salud,
Pensión,  ARL),  y  aportes  parafiscales  cuando  haya  lugar  a  estos  últimosi  en  la
forma establec¡da por las normas que regulan la mater¡a.

12. Suministrar  la  ínformación  necesaria  para  proyectar y  suscr¡b¡r el  acta final,  como
requis¡to  prev¡o al  pago final.

13. Suscrib¡r  el  acta  de  liquidación  del  contrato,  dentro  de  los  términos  establec¡dos
por la normat¡v¡dad v¡gente.

14. lnformar  novedades  diez  (10)  días  antes  del  venc¡miento  del  plazo  de  eJ®ecución
del   contrato,  tales  como  solicitudes  de  prórroga  y  ad¡cjones,   con  el  fin  de  ser
estudiadas por parte de la entidad.

15. Utilización de todos los  implementos de seguridad que se requiera para ejecutar la
obra  en  concordancia  con  las  normas  de  seguridad  industr¡al  que  se  encuentren
v¡gentes.

16. Se  obliga  a  cumplir  protocolosi  todas  las  indicaciones  y  acatar  los  requerimientos
de   b¡oseguridad   requeridos   por   el   personal   del   laborator¡o   de   salud   publ¡ca
Depariamental.

1.8.2.  DEL CONTRÁTANTE:
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1.    Ejecutar cumplidamente los  pagos señalados en el contrato para cubr¡r,el valor del

mismo.
2.    Realizar   e'   seguimíento   al   cumplim¡ento   del   objeto   del   contrato   a   través   del

funcionario encargado de ejercer las labores de superv¡síón.
3.    Exigir y ver¡ficar por ¡ntermedio  del funcionario  designado  para  ejercer`'a vígilanc¡a

y  control   de   la   ejecuc¡ón   del   contratoi   el   cumplimiento   de   las   obl¡gac¡ones   del
contratista  frente  al  pago  de  los  aportes  al  sistema  de  segurídad  social  en  salud,
pens¡ón y riesgos  profesionales,  así como de  los  aportes  parafiscales  (en  caso de
estar obl¡gado a el]o).

4.    Liquidar el contratc,.

1.9.       GARANTÍAS

Atendiendo  el  contenido  del  inc¡so  5  del  artículo  7  de  la  Ley  1150  de  2007,y  el  artículo
2.2.1.2.1.5.4  del  Decreto  1082  de  2015,  como  quiera  que  se  trata  de  un  proceso  cuyo
valor  NO  supera  el  diez  por  ciento  (100/o)  de   la  menor  cuantía  establec¡da   para  esta
ent¡dad,  aunado  a  la  forma  de  pago  prev¡o  v¡sto  bueno  del  funcionario  encargado  de  la
superv¡s¡Ón,  Sl  se  exigirán  al  contrat¡sta seleccionado  la  constitución  de garantías  para  el
desarrollo del objeto contractual.  Garantía única que ampare los sigu¡entes r¡esgos:

A.   CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  SuRGIDAS  DEL  CONTRATO,  cuyo
valor  será  igual  a'  20%  del  valor  del  con{rato  y  la  vigenc¡a  se  extenderá  por  el
término  de  duración  del  contrato  y  se¡s  (6)  meses  más.  Este  amparo  cubre  al
Departamento   de   los   perjuicios   d¡rectos   derivados   del   incumplimiento  .total   o
parcia'  de  las  obligac¡ones  nacidas  del   contratoi   así  como  de  su  cumplimiento
tardío o de su cump'¡m¡ento defectuoso,  cuando ellos son ¡mputables al contrat¡sta.
Además  de  esos  riesgos,  este amparo  comprenderá siempre  el  pago del valor de
las  multas y de la cláusula penal  pecuníar¡a.

B.   PAGO      DE     SALARIOS     Y     PRESTACIONES     SOCIALES      LEGALES      E
INDEMNIZACIONES  LABORALES.  El  valor  de  esta  garantía  será  del  cinco  por
c¡ento   (5%)   del  valor  total   del   contrato   y  deberá   extenderse   por  el   plazo   del
contrato y tres (3) años más.

C.   ESTABILIDAD Y CALIDAD  DE  LA  OBRA:  Su  cuantía  será  equ¡valente  a'  ve¡nte
por  cíento  (20%)  del  valor total  del  contrato,  con  una  vigenc¡a  de  c¡nco  (5)  años,
contados a partir de la entrega y rec¡bo f¡nal de la obra.

D.   RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL.  Por las  actuac¡ones  hechos
u omis¡ones del  contrat¡sta y/o subcontrat¡stas se extenderá el amparo equ¡valente
a   doscientos   salarios   mín¡mos   'egales   mensuales   vigentes   (200   SMLMV)   al
momento  de  la  expedición  de  la  pól¡za,  por el  térm¡no  de  ejecución  del  contrato  y
serán   benefjc¡ar¡os   la   entidad   contratante   y   los  terceros   que   puedan   resultar
afectados.

NOTA   1.   El   contratista   deberá   hacer   entrega   de   estas   garantías   a   la   entidad,   de
conform¡dad  con  el  contrato  electron¡co  del  secop  l'  en  pdf y  en  medío  fís¡co,  las  cuales
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de  acuerdo  con  lo  señalado  en  el  inc¡so  segundo  del

NOTA  2.  El  contratista  se  obliga  a  aportar  las  garantías  a  la fecha  de  início  del  contrato
electronico  del  secop  ll  en  pdf  y  en  medio  físico  y  a  ampliar,  modif¡car  y  prorrogar  las
mismas,  en  el evento en que se aumente el valor del contrato o se prorrogue o suspenda
su vigencia.

NOTA 3.  Las anter¡ores garantías cubrirán  al  Departamento del  Quindío  NIT 890001639-1
de  'os  perju¡cios  ocasionados  por el  ¡ncumpl¡miento  de  las  obligaciones  contractuales  del
contratista,

1.10,     CLÁUSULAS  DE INDEMNIDAD Y ESPECIALES

El   contrat¡sta   para   la   ejecuc¡ón   del   contrato,   actúa   con   autonomía   admin¡strativa   y
financiera  en  el  cumplimiento  de  sus  ob'igaciones  y,  en  consecuencia,  él,  ni  su  persona'
contraen  relación  laboral  alguna  con  el  Departamento del  Qu¡ndío.  De  la  misma  manera,
la  relación jurídica que se  configure  con  la  aceptac¡ón  de  la oferta,  queda  sometida  a  las
clausulas   excepc¡onales   de   interpretac¡ón,    modif¡cación   y   terminación    unílateral   del
contrato,    así   como    a   la   declarator¡a   de   caducidad,    en   caso   de   presentarse   las
c¡rcunstanc¡as  legales  prevjstas  para ello,  así mismo,  deberá cump'ir durante la ejecuc¡ón
del  contrato  con  la  acreditac¡ón  de  aportes  al  sistema  integral  de  seguridad  socia'  en  los
términos   de   ley   y   se   obl¡ga   a   mantener   indemne   al    Departamento,   de   cualquier
rec'amación   proveniente   de   terceros   que   tengan   como   causa   las   actuaciones   del
contrat¡sta o su personal con ocasión de la ejecuc¡ón del contrato.

1.11.     IVIULTAS Y CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA

En  caso  de  incumplimiento  de  cualquiera de  las  obligac¡ones  por parte  del  contratista,  el
Departamento  impondrá  a  este  multas  diarias  sucesivas  del  CINCO  POR  MIL  (5/1.000),
sin  que  éstas  sobrepasen  del  5  %  del  va'or total  del  contrato,  para  conminarlo  a  cumplir
las   obligac¡ones   ¡ncumplidas.    Las   multas   sólo   podrán   imponerse   mientras   se   halle
pendiente  la  ejecución  de  la  obligación  u  obl¡gac¡ones  a  cargo  del  CONTRATISTA.  Las
multas  se  impondrán  med¡ante  resolución  mot¡vada  suscept¡ble  de  impugnar  mediante  el
recurso de repos¡ción,  de conformídad  con el  art.  77  de la ley 80 de  1993.  Previamente a
la ¡mposic¡ón de la multa,  el  Departamento requer¡rá aI CONTRATISTA para que explique
el  incumplím¡ento  dentro  del  térm¡no  que  le  señale  y  aporie  las  pruebas  pertinentes,  de
conformidad  al  procedimiento  regulado  en  las dispos¡ciones  lega'es vigentes.  En  caso de
incumplimiento  total  de  las  obljgaciones  aicargo  del  CONTRATISTA  o  de  declaratoria  de
caducidadi  éste deberá pagar a título de cláusula penal  pecuniar¡a  un valor equívalente aI
CINCO    POR    CIENTO    (5%)    del    valor   total    del    contrato,    prev¡o    agotam¡ento    del
procedimiento consagrado en las disposiciones legales.

1.12.     CONTROLYVIGILANCIA

Gobernación del Qu¡ndío
Calle 20  No.13-22
www.quindio,
Armenía, Qu¡n

OV.CO
Ío-

Pa¡saje Cultural Cafetero
Patrimonío de la Humanidad
Declarado por la UNESCO



Secretaría Jurídica
y de Contratación
Gc¡ber3nac¡6n del Qu¡nc!i'c, É>©Ém© fflÉFú&r_íñ©

'  de' Qulndío

La  vigilancia  y  control  será  ejercida  por  el  Jefe  de  Ofic¡na  de  lnfraestructura  Socíal  de  la
Secretaría  de  Aguas  e  lnfraestructura  del  Departamento  del  Qu¡ndío,  o  quien  haga  sus
veces,  el  cual  ejercerá  'a  supervis¡Ón  en  la  ejecución  del  objeto  contratado,  Ia  cual  será
ejerc¡da  de  conform¡dad  con  la  Ley  80  de  1993,  la  Ley  1150  de  2007,  Ia  Ley  1474  de
2011,  e'  Decreto  1082  de  2015  y  demás  normas  que  reglamenten  esta  materia,  djcha
designación de supervisión se designara mediante ofíc¡o.

2.      CONSIDERACIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECCION
2.1,       JUSTIFICAClÓN  DE  LA MODALIDAD  DE SELECCIÓN

En  consideración  al  monto  del  contrato que  se  pretende  ejecutar,  que  resulta  ser ¡nfer¡or
al diez por c¡ento (10%) de  'a  menor cuantía del  Depariamento,  para el  presente proceso
de selecc¡ón  se  dará  aplicacíón  a  las  dispos¡ciones  legales  contenidas  en  el  artículo  274
de  la   Ley   1450  de  2011,   en  el  artículo  94  de  la  Ley  1474  de  2011,  y  en  los  ariículos
2.2.1.2.1.5.1  y  siguientes  del  Decreto  1082 de 2015,  por lo  cual  se  adelantará  un  proceso
de escogenc¡a bajo la modalidad de selección de mínima cuantía,

El   marco  legal   del   presehte   PROCESO   DE  SELECClÓN   DE   MINIMA  CUANTÍA  y   la
comunicacíón de aceptación,que se derive de su adjud¡cación,  está conformado.por 'a Ley
1450  de  2011,  la  Ley  1474  de  2011  y  el  Decreto  1082  de  2015,  así  como  las  adendas,
formatos y anexos de  la  ¡nvitac¡ón  pública publicada en el SECOP  ll.

2.2.       CRONOGRAMA DEL PROCESO

El cronograma del proceso de encuentra publicado en el SECOP ll.

2.3.       REGLAS  PARA LAEXPEDIClÓN  DEADENDAS

Las adendas de' proceso serán las establec¡das en eI SECOP ll.

2.4.       ELABORAClóN Y PRESENTACIÓN  DE LAS OFERTAS

Los oferentes deberán tener en cuenta las s¡guientes reglas:

Si  el  oferente  no  discrimina  el  impuesto  al  valor  agregado  (lVA),  y  el  objeto  del  contrato
causa dicho impuesto,  el depariamento lo considerará incluido en el valor total de la oferta
y así lo aceptará el oferente.

Las ofertas se harán en línea acorde con los térmjnos y condic¡ones de uso del SECOP ll,
En   caso  de  presentarse  fallas  en  la  utilización  de  la  plataforma  se  dará  aplicación  al
protocolo  de  indisponib¡l¡dad  SECOP  ll,   previs{o  por  COLOMBIA  COMPRA  EFICIENTE
ubicado  en www.colombiacom en este caso y de acuerdo a lo  contenido en el
precitado     protocolo     deberá     usarse     como     medio     de     comunicación     el     correo
iur¡dica.procesos@aobernaciónauind¡o.aov.co .

Para más ¡nformación  consulte la guía en el siguiente enlace:
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https:/^n,\M^,colombiacomorafiow3o/sites/cce publicffíles/cce documentos/protocolo de
indisDonibilidad  secoD  ll.Ddf

2.4.1.    CONTENIDO  DE LA OFERTA
La oferta deberá contener en su ¡nterior los siguientes documentos:

-       Índice.
-      Carta de presentación de la oferta (formato).
-      Ceriificado. de   existencia   y   Representación   legal   exped¡do   por   la   Cámara   de

Comercio.  (Ap'ica para personas jurídicas privadas,  o para miembros del  consorcio
o   unión   temporal   que   sean   personas  jurídicas)i   expedido   por   la   Cámara   de
Comercio   con  fecha  de  exped¡c¡ón   no  superior  a  30  días,   contados  desde  el
momento del c¡erre de este proceso.  La duración de la persona jurídica deberá ser
equivalente,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  6  de  la  Ley  80  de
1993,  a  la  del  plazo  ofrecido  para  la  ejecución  del  contrato  y  un  (1)  año  más.  AsÍ
mismo  deberá  acreditar  que  ha  sido  autorizado  legítimamente  por  el  órgano  de
administración  competente  para  presentar  la  oferta,  suscribir  el  contrato  si  a  ello
hubiese  lugar,  y en  general,  garantizar el  cumplimiento  de todas  sus  obligacíones,
el  objeto  social  de  la  persona  jurídica  deberá  guardar  relac¡ón  con  el  objeto  del
contrato,    esto   es,    la   comercia'ización   de   bienes    iguales   o   s¡milares    a    los
requeridos en  el  contrato.
Registro  Mercantíl  expedido  por  la  cámara  de  comerc¡o.   (Aplíca  para  el  caso  de
persona  natural).  Su  actividad  comercial,  debe  guardar  relación  con  el  objeto  del
contrato.
Copia de la cédula de c¡udadanía del  oferente persona  natural,  o del  representante
legal  del  oferente  persona  jurídica  o  del  representante  del  consorcio  o  la  unión
temporal,  así como de sus ¡ntegrantes.

-      Documento consorc¡al o de constitución de un¡ón temporal,  cuando sea el  caso.
-      Oferta económica  (Anexo 5).
-      Constancias   del   pago   de   apories   a   segur¡dad   social,   de   conformidad   con   el

numeral  2.6.6 de la presente ¡nv¡tación  pública.
Registro  único Tributario del  oferente  personal  natural,  de  la  persona jurídica  o  de
los integrantes del consorcio o unión temporal.
Compromiso ant¡corrupc¡ón  (Anexo 3)
Declaración de multas y sanciones (Anexo 4).

CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS
Además de los casos contenidos en la ley,  son causales de rechazo lassiquientes:

CAUSAL DE RECHAZO JUSTIFICAClÓN
El  oferente  o  alguno  de  los  integrantes  del  consorc¡o  o  unión  temporali  esté

Por d¡sposición  legal.
¡ncurso en  ¡nhabilidades  e  incompat¡bilidades

CiJando el  objeto social del  oferente o de  los  integrantes  del consorcio  o  unión
Falta        de        capac¡dadjuríd¡ca.temporal  que  sean   personas  jurídicasi   no  guarde   relación  con   el   objeto  a

co ntratar.
Cuando    el    oferente    no   subsane   dentro    del    plazo   fijado    por   la    ley,    la Selecc¡ón       objetiva       y
información  o documentación  sol¡citada por e'  Departamento del Quindío. prevalecía           de           losustancialsobreloformal(Art.5ley1150de2007)
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Cuando  el  oferente  en  su  oferta  económica  exceda  el  valor  del  presupuestc,
deI Ou¡ndíoArtículo25,núm.   6   Ley

of¡c¡al.

Cuando se omitan  ítems en  la oferta económica.
80 de  1993

Cuando  e'  oferente  ejecute  cualquier  acción  tend¡ente  a  influ¡r  o  presionar  a

Por   tratarse   de   actos,

los encargados de  'a evaluac¡Ón de las ofertas o la adjudicación.

La  partícipación  s¡multánea  de  una  persona jurídica  o  natural  en  más  de  una
oferta   en   el   presente   proceso,   ya   sea   como   oferente   s¡ngular   o   como Ínadecuados   dentro   del
Íntegrante  de  una  unión  tempc,ral. proceso de  selecc¡Ón.

Cuando  se  compruebe  que  la  información  conten¡da  en  los  documentos  que
componen  la oferta no es veraz o  no corresponde con  la  realidad.
La nc, presentación de oferta económica.

lmposibil¡ta                          lacomparacióndelaoferta.

Cuando el oferente no cumpla con  las condiciones técnicas  exígidas.

Cuando el oferente modifique o altere el formato de oferta económica.

No cumplir con  la v¡genc¡a mínima de  la oferta.

Cuando  el  oferente  entregue  la  oferta  económica  en  lugar y forma  diferente  a
Io establecído  en  la  presente  ¡nvitación.

Cuando  la propuesta económ¡ca no esté deb¡damente f¡rmada por el oferente.

Cuando   los   prec¡os   unitarios   ofertados   superen   el   100Yo   del   valor   unitario

promedio calculado  por  la entidad.

2.6.        REQUISITOS  MÍNIMOS  HABILITANTES
La   Secretaría   Jurídica  y   de   Contratación,   verificará   el   cump'¡m¡ento   de   los   requisitos
habil¡tantes  de  capac¡dad  juríd¡ca  y  experiencia  de   las  ofertas  sobre   los   documentos
presentados y la determinación sobre la ADMISlÓN  o  NO ADMISlÓN de las m¡smas,  asÍ:

2.6.1  CAPACIDAD JURIDICA.
Podrán   pariicipar   en   el   presente   proceso   de   selección   objetiva,   todas   las   personas
naturales  o juríd¡cas,  consorcios  o  uniones temporales;  Además  deberán  ser plenamente
capaces que cumplan con  las condiciones exig¡das en  la presente invitación  y cuyo objeto
social   o   actividad   económica,   comprenda   la   realización   de   activ¡dades   directamente
relacionadas con el  objeto a contratar.

PERSONAS NATURALES
Las  personas  naturales  plenamente  capaces  deberán  acred¡tar  el  título  profesional  de
lngen¡ero   Civil+  y/o   Arquitecto,   y   al   cierre   de   este   proceso   deberá   acred¡tar   una
EXPERIENCIA GENERAL IGUAL O MAYOR DOS (02) AÑOS  COMO INGENIERO  CIVIL
Y/O ARQUITECTO,  contada  a  part¡r de  la  expedic¡ón  de  la tarjeta  o  matricula  profesional

Gobemación del Quindío
Calle 20  No.13-22

AWrWm#-nq au,i nQduiiOn-gíOoY-C O

Paisaje Cultural Cafetero
Patrimon¡o de la Humanidad
Declarado por la UNESCO



r___I-

Secretaríá Jurídi ca
y de Contratación
Gcibemc!ción de¡ Qiuincíío §©üñ-1©

deI Qu¡ndío

respectiva  y   certificado   de   v¡gencia   expedida   por   la   autoridad   competente,   con   una
vigencia máxima de se¡s (06) meses.

Si  el  proponente  es  persona  natural  y  no  acredita  el  título  requer¡do,   la  propuesta  NO

podrá   ser   avalada   y   en   su   defecto   necesar¡amente   requiere   acreditar   el   título   de
lngen¡ero Civil y/o Arqu¡tecto.

PERSONAS JURÍDICAS

Tratándose de  personas jurídicas,  el  representante  legal  o  quien  avala  su  oferia,  deberá
acred¡tar su  profes¡ón de lngeniero Civil y/o Arquitecto,  ad¡cional  a esto,  el  objeto social
de   la    persona   juríd¡ca    bEBERÁ   PERMITIR   O    ESTAR    RELACIONADO   CON    LA
EJECUClÓN  DE  OBRAS  CIVILES  lo  cual  será verificado  con  el  certificado  de  existenc¡a

y representac¡ón  legal.

Su  constitución  deberá  ser  mayor  o  ¡gual  a  DOS  (02)  AÑOS  a  la  fecha  de  cierre  del

proceso de selección y su  duración deberá ser como  mín¡mo  por la v¡gencia del  contrato y
un  año más.  Su representante legal o quien avala la propuesta deberá ser acred¡tado con
cop¡a   de   la   matr¡cu'a   profesional   y   cert¡ficado   de  vigencia   expedida   por   la   autor¡dad
competente con  una vigencia máxima de se¡s (06) meses contados a part¡r de la fecha de
cierre  del  presente  proceso  de  selección,  y  su  experienc¡a  general  debe  ser  lGUAL  O
MAYOR  A  DOS  (02)  AÑOS  COMO  INGENIERO  CIVIL  Y/O  ARQUITECTO,   contada  a

partir de la expedic¡ón de la tarjeta o matr¡cula  profesiona' respectiva.

Deberán   anexar   el   certificado   de   ex¡stencia   y   representac¡ón   legal   expedido   por   la
Cámara    de   Comercio    con   fecha    de   expedic¡Ón    máxima   de    30    días.    Cuando   el
representante  lega'  de la  persona jurídica  no  acreditare  el  título  requerido  (el  mencionado

para las personas naturales),  la  propuesta deberá ser avalada por un  lngen¡ero Civil y/o
Arquitecto,  en virtud de lo  prev¡sto en  la  Ley 842 de 2003.

Las    personas   jurídicas    nacionales   y   extranjeras    deberán    acreditar   el    tiempo    de
constitución  mayor a  UN  (01) AÑO  a  la fecha de cierre del  presente  proceso de selección

y  su  duración  no  será  infer¡or a  la  del  plazo  de  ejecución  del  contrato  y  por  un  año  más.
Deberán   anexar   el   cert¡ficado   de   existenc¡a   y   representación   legal   expedido   por   la
Cámara de Comerc¡o con fecha de expedic¡ón máxima de 30 días.

NOTA:  Quien  avale  la  propuesta  de  una  persona  jurídica  no  podrá  presentarse  como
oferente   en   el   mísmo   proceso   de   selección,   ya   sea   como   persona   natura'   o   como
integrante de un consorc¡o o unión temporal.

CONSO.RCIOS Y/O  UNIONES TEMPORALES.

Podrán  conformar consorcios o  uniones temporales  las  personas  naturales o juríd¡cas,  las
cuales deberán  cumplir con  las siguientes cond¡c¡ones:
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>    Máximo 3 ¡ntegrantes  por Consorcio o  Un¡ón Temporal.
>    Cada uno de sus integrantes comó mínimo debe contar con el 30% de participación.
>    Presentar  Documento  Consorcial  o  Unión  Temporal  en  el  formato  establecido  por  el

Departamento del Qu¡ndío.
>    S¡  uno  de  sus  integrantes  o  todos  son  personas  juríd¡cas,   el  objeto  social  deberá

permitir la ejecución de obras civ¡les
>    Cada  uno de los integrantes deberá cumplir con  la totalidad  de requ¡sitos establec¡dos

en el presente documento.
Las personas que se presenten en Consorcio o Unión Temporal, deberán tener en cuenta
que,  ¡ntegrar  un  Consorcio  o  Unión  Temporal  no  significa  crear  una  persona  diferente  a
las  que se  unen,  por lo tanto,  una  persona  natural  o juríd¡ca  integrante  de  un  consorcio  o
unión  temporal  no  podrá  presentar propuesta  como  persona  individual  (natural  o J®urídica)

pues   estaría   presentando   dos   propuestas   para   el. mismo   proceso   lo   cual   generaría
rechazo inmediato de las propuestas

Para  el  caso  de  Consorc¡os  y/o  Uniones  temporales,  al  menos  uno  de  los  integrantes
deberá  acred¡tar como  mínimo  DOS  (02)  AÑOS  de  experiencia  general,  con  aclarac¡ón
de  que  los  demás  integrantes  del  consorcio  o  unión  temporal  deberán  acred¡tar  como
mín¡mo  UN  (1)  AÑO  de  experienc¡a  general.  La  experiencia  será  contada  a  partir  de  la
expedición  de  la  tarjeta  o  matricula  profesional  del  respectivo  profesional  o  del  registro
mercantil  o el  certificado de existencia y representación  legal  para personas juríd¡cas.

Si   la   oferta   es   presentada   por  un   Consorcio   o   Unión   Temporal   se  debe   anexar  en
ORIGINAL  el  documento  de  constitución  de'  consorcio  o  unión tempora',  suscr¡to  por sus
¡ntegrantesi  en el  cual se demuestre el estricto cumplim¡ento a lo establecido en  el  artículo
7 -de  la  ley  80  de  1993,   además  señalar  la  duración  del  mismo  la  cual  no  deberá  ser
¡nferior  al  plazo  de  ejecución  del  contrato  y  un  (1)  año  más,  cada  uno  de  los  integrantes
debe tener como  mínimo el 30% de participacíón dentro del acuerdo consorcial  o de uníón
temporal;  esta  s¡tuación  deberá  constar en  el  correspondiente documento  consorc¡al  o  de
unión  temporal.  Ad¡cionalmente  la  sumator¡a  de  los  porcentajes  de  partic¡pación  de todos
los     m¡embros     del     consorcio     o     unión    temporal     debe     ser    igual     al     100%.     LA
INOBSERVANCIA   DE   ESTA   CONDIClÓN   SERÁ   CAUSAL   DE   RECHAZO   DE   LA
PROPUESTA,      SIN      PERJUICIO      A      LO      PREVISTO      A      LAS      REGLAS      DE
SU BSANABILI DAD.

No  se  acepta  la  conformación  de  consorcios  o  uniones  temporales  o  personas jurídicas
cuyo objeto social  no cumpla con lo indicado en  los presentes estud¡os prev¡os.

Los Consorcios y/o Uniones Temporales deben cumplir con  los siguientes requísitos:

-     Des¡gnar  la   persona   que   para  todos   los   efectos  tendrá   la   representación   del
Consorc¡o  o  de la  Unión  Temporal.  Este  representante debe contar con facultades
amplias  y  suficientes  para  formular  la  propuesta,  suscr¡bir  el  contrato  y  obligar  a
todos los integrantes del Consorcio o  Unión Temporal.

-     Cada   uno   de  los   integrantes   del   consorcio   o   unión  temporal   debe   cumplir  los
requis¡tos    legales   y   acompañar   los   documentos    requer¡dos    en    el    presente
documento.
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El   máximo   órgano   social   de   las   personas  juríd¡cas   que   partic¡pen   a   títu'o   de
consorcio   o   unión   temporal   debe   manifestar   expresamente   que   autoriza   la
const¡tuc¡ón  deI  Consorcio  o  la  Un¡ón  Temporal,  cuando  la  facultad  se  encuentre
lim¡tada.
La propuesta debe estar firmada por el representante que haya designado para tal
efecto   los  integrantes   del   cónsorc¡o   o   un¡ón  temporal   o   por  intermedio  de  su
agente comercial y/o  mandatario  con  poder debidamente conferido para el  efecto,
de  acuerdo  con  la  ley  y  demás  figuras  establec¡das  en  e'  Código  de  Comercio,
Código   Civil   y   Código   General   del    Proceso,    casos   en   los   cua'es   deberán
adjuntarse el  (los)  documentos(s) que lo acredite(n) como tal.
En  caso  de  resultar favorecidos  con  la adjud¡cación  del  proceso de selección,  para
la    suscripción    del    contrato    se    debe    presentar    el    respect¡vo    Número    de
ldentificación Tributaría -NIT como consorcic, o unión temporal.

-     Los  integrantes  del  consorc¡o  o  unión temporal  no  pueden  ceder sus  derechos  a
terceros,   s¡n   obtener   la   autorización   previa   y   expresa   del   Departamento   del
Quindío.  En  ningún  caso  podrá  haber cesión  del  contrato  entre quienes  integran el
consorcio o unión temporal.

-     El  consorcio  o  unión  temporal  no  puede  estar  conformado  por  más  de  tres  (03)
¡ nteg ra ntes.
Cuando se conformen sociedades bajo cualqu¡era de 'as modalidades prev¡stas en
la   Ley,   con   el   ún¡co   objeto,  de   presentar  la   propuesta,   celebrar  y   ejecutar  el
contrato objeto del presente proceso de selección,  la responsabilidad y sus efectos
se   regirán   por   las   dispos¡ciones   previstas   en   la   Ley   80   de   1993   para   'os
Consorcios.

REPRESENTANTE'   DEL   CONSORCIO   O   UNlÓN   TEMPORAL:   Los   ¡ntegrantes   del
Consorcio  o  Unión Temporal  podrán  designar como  representante  de éste,  a  uno  de sus
¡ntegrantes   o   a   un   tercero,   en   este   últ¡mo   caso,   el   representante   desígnado   deberá
acreditar 'os  m¡smos requisitos de  los  ¡ntegrantes del  Consorcio  o  Un¡ón Temporal,  según
sea el  caso.

La  representación  del  Consorc¡o  o  Unión Tempora'  es diferente  e ¡ndependiente de quien
avala  la  propuesta.  En  tal  sentido,  si  el  representante  del  Consorc¡o  o  unión  temporal  es

quien  avala  la propuesta de un  integrante,  deberá man¡festarlo así en  la propuesta.

AVAL   DE   LA   PROPUESTA:   Cuando   el   representante   legal   del   Consorcio   o   Unión
Temporal   no   acred'ite   el   títu'lo   requerido,   Ia   propuesta   deberá   ser   avalada   por   un

profesional  que  acredite  los  requisitos  solicitados,  para  lo  cual  deberá  firmar  la  carta  de
presentación de la propuesta y/o presentar aval por escrito en la propuesta.

NOTA:  La  constituc¡ón  del  Consorcio  o  la  Un¡ón  Temporal,  deberá  hacerse  en  el  formato

que la ent¡dad establezca en la lnvitac¡ón  Pública.

Consorcios   o   Uniones   Temporales   conformados   en   su   totalidad   por  personas
naturales.

Los   integrantes   del   Consorc¡o   o   Un¡ón   Temporal   deberán   acreditar   su   profesión   de
lngeniero  Civil  y/o  Arquitecto.  Para  acreditar  este  requis¡to  deberán  aportar  copia  del
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díploma  y/o  acta  de  grado  y fotocop¡a  de  'a  matrícula  y/o  tarjeta  profesional  y  certificado
de  vigenc¡a  expedida  por  la  autorídad  competente  con  una v¡genc¡a  máxíma  de  seis  (06)
meses contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso de selección.

Las  propuestas  presentadas  por  personas  naturales  a  través  de  un  Consorcio  o  Unión
Temporal  no  podrán  ser  avaladas,  por  tal  motivo  cada  integrante  deberá  acreditar  las
condic¡ones señaladas en e' presente numeral.

No  se  acepta  la  conformac¡ón  de  consorc¡os  o  un¡ones  temporales,   cuyos   m¡embros,

personas   naturales   acrediten   profes¡ones   d¡ferentes   a   las   señaladas   en   el   presente
numeral.

REPRESENTANTE   DEL   CONSORCIO   O   UNION   TEMPORAL:   deberá   acreditar   su

profesión   de lngeniero   Civil   y/o   Arqu¡tecto,   para   lo   cual   debe   aportarcopia   de   la
matricula  profesional  y  certificado  de  v¡gencia  expedida  por  la  autor¡dad  competente  con
una vigencia máx¡ma de seis (06) meses.

Consorcios  o   Uniones  Temporales   conformados   en   su  totalidad   por  personas
jurídicas.

Los    integrantes   del    Consorcio   o    Unión   Temporal   deberán    acreditar   los   siguientes
requ¡s¡tos:

EI  Objeto  Social  de  cada  persona jurídica  integrante  de  un  Consorcio  o  Unión  Temporal,
DEBERÁ   PERMITIR   O   ESTAR   RELACIONADO   CON   LA   EJECUClÓN   DE   OBRAS
CIVILES,  'o cual s`erá verificado con el certificado de existencia y representación legal.

Adic¡onal  a  lo  anterior,  el  representante  legal  de  cada  persona jurídica,  ¡ntegrante  de  un
Consorcio   o   Un¡ón   Temporal,   deberá   acred¡tar   su   profes¡ón   de   lngeniero   Civil   y/o
Arquitecto,  para  lo  cual  debe  aportar  cop¡a  de  la  matr¡cula  profesional  y  cert¡ficado  de
v¡gencia  expedida  por  la  autoridad  competente,  con  una  vigencia  máxima  de  seis  (06)
meSeS.

No  se acepta  la  conformación  de  consorc¡os  o  un¡ones temporales,  de  personas jurídicas
cuyo objeto social  no sea acorde cc,n el proceso de contratación,

AVAL   DE   LA   PROPUESTA:   Cuando   el   representante   legal   del   Consorc¡o   o   Unión
Temporal   y/o   los   representantes  legales   de  las   personas  juríd¡cas   que   conforman   el
consorcio   o   unión   temporal   no   acrediten   el   título   requerido,   la   propuesta   deberá   ser
avalada  por  un   profes¡onal  que  acredite  'os  requ¡sitos  solicitados,   para  lo  cual  deberá
f¡rmar  la  carta  de   presentac¡ón   de   la   propuesta  y/o   presentar  aval   por  escr¡to  en   la
propuesta.

Consorcios o Uniones Temporales conformados por personas jurídicas y personas
naturales.

La persona natural  integrante del Consorc¡o o Un¡Ón Temporal  deberá acreditar el título de
lngeniero  Civ¡I  y/o  Arquitecto.  Para  acreditar  este  requ¡sito  deberá  aportar  copia  de  la
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matrícula  profesional  y  certificado  de vigencia  expedida  por  la  autoridad  competente  con
una vigencia máxima de seis (06) meses.

No  se  acepta  la  conformac¡ón  de  consorcios  o  uniones  temporales,   cuyos  miembros,
personas   naturales   acrediten   profesiones   diferentes   a   las   requeridas   en   el   presente
numeral.

La  persona  jurídica  que  se  presente  en  Consorcio  o  Unión  Temporal  con  una  persona
natural`  deberá acreditar los s¡gu¡entes requis¡tos:

EI  Objeto  Social  de  cada  persona jurídica  integrante  de  un  Consorcio  o  Un¡ón  Temporal,
DEBERÁ   PERMITIR   O   ESTAR   RELACIONADO   CON   LA   EJECUClÓN   DE   OBRAS
CIVILES,  lo cual será verificado con el cert¡ficado de ex¡stenc¡a y representación  legal.

Adicional  a  lo  anterior,  el  representante  legal  de  cada  persona  juríd¡ca,  ¡ntegrante  de
Consorcio   o   Unión   Temporal,   deberá   acreditar   su   profesión   de   lngeniero   Civil
Arqu¡tecto,  para  lo  cual  debe  aporiar  cop¡a  de  la  matricula  profesional  y  certificado_       __£__:___     J_    _-:-/

v¡gencia  expedida  por  la  autorid'ad  competente,  con  una  vigencia  máxima .ge  se¡s  (06)
-l\1-``-_`-l   r_'_---__  _

meses, contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso de seleccion.

AVAL   DE   LA   PROPUESTA:   Cuando   el   representante   legal   del   Consorcio   o   Unión
Temporal   y/o   los   representantes  lega'e§   de   las   personas  juríd¡cas   que   conforman  el
consorc¡o   o  unión  tempora'   no   acrediten   el  título   requer¡do,   Ia   propuesta   deberá  ser
avalada  por  un  profesional  que  acredite  los  requisitos  solic¡tados,   para  lo  cual  deberá
firmar  la   carta  de   presentación   de   la  propuesta  y/o   presentar  aval   por  escrito   en   la
propuesta.

EL  DEPARTAMENTO  DEL QUINDÍO verificará que los  Proponentes no se encuentren en
causales de ínhab¡lidad,  incompat¡bilidad  o conflictos de interés  para  celebrar o ejecutar eI
contrato.      Para   ello,   revisará   el   boletín   de   responsables   fiscales,   el   cert¡ficado   de
antecedentes disc¡plinarios,  el  certificado de antecedentes judiciales.

NOTA:  EN  TODOS  LOS  CASOS  DESCRITOS  EN  EL  PRESENTE  NUMERAL  Deberán
reun¡r las cond¡ciones señaladas en el  numeraI  2.4.2.2.  Exper¡encia general.

2.6.2 CARTA DE PRESENTACION  DE LA PROPUESTA:  La carta de presentación de 'a
propuesta  se  elaborará  a  part¡r del  modelo  suministrado,  la  cual  debe  estar  debidamente
suscrita   por   el   proponente   o   representante   legal   de   la   p,ersona   juridica,   o   por   el
representante del  consorcio o unión temporal, cuya cal¡dad sera verificada.

Cualquier enmendadura que contenga  la  propuesta,  deberá  ser  aclarada y  rubricada  por
el  oferente en la misma propuesta.
Con   la   caria  de  presentac¡ón   de   la  propuesta  se  entiende   presentada  la  declarac¡ón
juramentada   por  parte   del   proponente   (person.a   natural,   persona  juríd¡ca,   integrantes
consorcio  o  unión  temporal)  de  no  encontrarse  incurso  en  a'guna  de  las  inhab¡1¡dades  o-incompat¡bilidades  previstas  en  la  leyl  ni  en  conflicto  de  intereses  que  pueda  afectar  el
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2I6.3  FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA:  Se debe  presentar la fotocopja de
la  cédu'a  de  ciudadanía  del  proponente  ya  sea  persona  natural  o  del  representante  legal
para  el  caso  de  persona juríd¡ca,  así  mi'smo  de  todos  los  jntegrantes  qiJe  conforman  los
consorcios   o   uniones   temporales   según   sea   el   casoI   Para   el   caso   de   proponentes
extranJeros deberá presentar fotocopja del pasaporte o documento equ¡valenteI

2.6.4  REGISTRO  MERCANTIL:  S¡  es  persona  natural  deberá  adjuntar  el  certificado  de
inscr¡pc¡ón  en  el  registro  mercan"  expedido  por  la  cámara  de  comercio  respectiva,  con
una  fecha  de  expedic¡ón  que  no  puede  ser  super¡or  a  un  (01)  mes  contado  desde  e'
mom.ento  del  clerre  del  proceso  de  selecc¡ón,   cuya  actjvidad  comercial  debe  guardar
relaclonado con el  objeto a contratar,  esto es,  LA EJECUClÓN DE OBRAS CIVILES

2.6.5  CERTIFICADO  DE   EXISTENCIA  Y  PEPRESENTACION   LEGAL   S¡  es  persona
jurídica,  exped¡do  por  la  Cámara  de  ComercJo  con  fecha  de  expedicíón  no  super¡or  a  30
días,  contados  desde  el  momento  del  cíerre  de este  proceso.  La  duracÍÓn  de  la  persona
jurídica deberá ser equ¡va'ente,  de conformidad con  lo dispuesto por el  artículo 6 de 'a  Ley
89  de  1993,  a  la  del  plazo  ofrecjdo  para  la  ejecución  del  contrato  y  un  (1)  año  más.  Así
mismo    deberá    acreditar   que    ha    s¡do    autorízado    legítimamente    por   el    órgano   de
administración   competente   para   presentar  la   propuesta,   suscribir   el   contrato   sj   a   ello
hub¡ese lugar,  y en general,  garantizar el  cumplimíento de todas sus obligacionesi  el objeto
soc¡al de la persona jurídica deberá guardar re'ación con el objeto del  contrato,  esto es,  LA
EJECUClÓN  DE OBRAS  CIVILES

(EN  CASO  DE  PRESENTARSE  LA  OFERTA  DE  MANERA  PLURAL  SERA ACOF`DE  A
LOS TERMINOS Y CONDICIONES DE  USO DE SECOP ll)
Para  e'  caso  de  consorcios  o  uniones  temporales  deberán  adjuntar  a  la  propuesta  el
documento    constjtutivo    de'    consorclo    y/o    unión    temporal,    donde    ¡ndicarán    si    su
participación    es    a   título   de   consorcI¡p   o   unión   temporal   y   señalarán    los   térm¡nos,
condiciones y porcentajes de participacion en 'a propuesta y en la ejecución del contrato.

Así  mjsmo,  se  debe  jndicar  la  desjgnaci'ón  de  la  persona  que  para  todos  los  efectos  los
representará,  seña'ando  las  regla§  básjcas  que  regulen  las  relac¡ones  entre  ellos  y  su
responsab¡lidadi  También  se  establecerá  la  forma  como  se  adoptarán  las  decísiones,  en
caso contrar¡o,  'a ent¡dad entenderá a lo decidido por el representante legal designado.

Cuando  e'  Representante  Legal  de  las  personas  jurídicas  que  ¡ntegran   el  consorcio  o
Unión  Temporal,   de  conform¡dad  cgn  el  certificado  de  exístencia  y  representac¡ón  legal
exped¡do  por  la  Cámara  de  Comercio  tenga  lim¡tada  su  capacidad  para  contratar,  deberá
acomppñar a  la  propuesta  la correspondjente autor¡zación del  órgano directivo  o asamblea
rla   É\-,~t__   J_   I__   ._______  _

personas jurídicas  u  órgano  competentei  a  tra-vés  de  la  cual  lo  autoriza

Ambas personas,  naturales o jurídicas,  deberán desarrollar actMdades u objetos sociales
o profeslonales relacionadas con el objeto del contrato que se pretende adjudícar.
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NOTA:  EN TODO CASO  LA ENTIDAD HARA LA VERIFICACION  DEL CER"FICADO DE
EXISTENCIA Y REPRESENTACION  LEGAL EN  LA PLATAFORMA SECOP  ll)

2.6.6    CUMPLIMIENTO    DE   APORTES    AL   SISTEMA   GENERAL    DE    SEGUR'DAD
SOCIAL:

De    conformidad    con    lo    d¡spuesto    en    el    Art.    41     de    la    Ley     sO    de    1993    (del
perfeccionamiento del  contrato),  mod¡ficado  por el Artículo  23 de  la   Ley  1150  de  2007i  eI
proponente  y  el  contratista  deberán  acreditar  que  :e   encuentran  al   día   en   el  pego  de
aportes    relat¡vos   al   sistema    de     seguridad    social    integral   (salud,   pensión,   riesgos
laborales),    así    como    Parafiscales    (SENA,    lCBF    Y    CAJAS    DE   COMPENSACION
FAM'LIAR),  cuando corresponda:

Por lo anter¡or,  los proponentes deberán acred¡tar el requisito en los s¡gu'ientes térm¡nos:

a.   Personas Naturales

Si el proponente es persona natural, deberá  encontrarse  afiliada  como  cot'}zante  y  a  paz
y   sahm   al    Sistema    General    de    Seguridad    SociaI   (SALUD,     PENSION,   RIESGOS
LABORALES,   cuando   corresponda  éste  último),   al   momento   de    presentación    de    la
propuesta

Para  la  acreditación  de  éste  requ¡sito,  Ios  proponentes  deberán  di'¡genciar  y  presentar  la
cert¡f¡cación   dispuesta   por   la   Entidad,   la   cual   se   encuentra   anexa   en   el   Pliego   de
Cond¡ciones,  ADICIONAL,  será  necesario  que  presenten  con  ésta  la  PLANILLA  PAGA
qpuEeN saiC6eN: ItRei EesSáa6salAdéao É&[Eé0,ScuSal:tdeomcaoSrredsepo: aguér:dt:dú itFmOoC;: ld :nct::froalm(,3£dL:oDh

los  términos  d¡spuestos  en  el   Decreto   1990   de  2016,   exped¡do   por     MINISTERIO   DE
SALUD Y PROTECCION SOCIAL.

El  lngreso  Base  de  Cotización  lBC,  no  podrá  ser  ¡nferior  aI  Salar¡o  Mínimo  legal  Mensual
Vigente.

Quien  no  esté  obl,gado  a  cot¡zar  al  rég¡men  de  pensiones  deberá  informarlo  por  escr¡to,
manifestando el  régimen legal que sustenta tal  circunstancia.

b.   P9rsonas Jurídicasi

En   armonía   con   lo   dispuesto   en   el   Artículo   50   de   la   Ley   789   de   2002,   cuando  la
contratación   se  realice  con   personas   jur¡d¡cas,   se   deberá   acred¡tar   el   pago   de   los
apories  de   los   empleados,   a  los  s¡stemas  lc,s sistemas de.salud,  riesgos profesionales,
pensiones  y  aportes  a   las  Cajas  de  Compensación   Familiar,   lnstituto  Colombiam  de
B¡enestar Familiar y Servic¡o Nac¡onal de Aprendizaje, cuando  a ello haya lugar.

La  acreditación  de  éste  requ¡sito  se  real¡zará  a  través  de  certificación  d¡spuesta  por  el
Departamento  del  Quindío  en  el  Pliego  de  Condiciones  (Formato  No.  2),  la  cual  deberá

:eS:aurer:mu,SeCnr:toas  PdOer i:}, re=É±ÉE¥ÉÉÉ deuX:aS:£e udne iaapCsuoe:dqOuiv::enntelOa¡
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que   exija   el   respectivó   régimen    de   contratación   para   que   se   hub¡era   constituida   la
sociedad,  el  cual  en  todo  caso   no  será  inferior  a  los  seis  meses  anteriores  a  la
celebrac¡ón   del   contrato.   Eh   el   evento en   que   la   soc¡edad   no  tenga   más  de  se¡s
meses  de  consmuida,  deberá  acredftar los pagos a pariir de la fecha de su  constitución.

Cuando  la  ceriificación  sea  suscrita  por  el  revisor  fiscal,   se  deberá  aportar  cedula  de
cíudadanía,   cop¡a   de  su  tarjeta   profesional  y  ceriificado   de   antecedentes  disciplinanos
vlgentes expedido por la Junta Central de Contadoreé.

Para   la   presentación   de   ofertas   por   parte   de   personas  jurídicas   será   ¡ndíspensable
acredftar  e'   requisíto   señalado   an±eriormente.

En  caso  de  presentar  acuerdo  de  pago  con  las  entidades  recaudadoras  respecto  de
alguna  de  las  obligaciones  menc¡onadas  deberá  manffestar  que  existe  el  acuerdo  y  que
se encuentra al día en el cumplimiento del  mismo.

En este evento el oferente deberá anexar cop¡a del  acuerdo de pago correspond¡ente y el
comprobante de pagc, sopohe del mes anterior al cierre de proceso de selección.

Las  empresas  reportadas  en  mora  no  podrán  presentarse  en  el  presente  proceso   de
contratación  estatal  de conformidad  con  el  úmmo  ¡nciso del  art 7 de  la  Ley  1562  del  11  de
julio  de  2012.

c.   Consorcios o Uniones Temoorales.

La   acreditación   del   requ¡sfto   de   APORTES   AL   SISTEMA   DE   SEGURIDAD   SOCIAL
INTEGRAL   Y   PARAFISCALES,   por   parte   de   lc6   Consorcios   o   Uniones   Temporalesi
deberá  realizarse  de  manera  separada  por cada  integrante,  cumpliendo  con  lo  d¡spuesto
anteriorniente para las personas naturales o juridicas, según sea el  caso".

2.6.7  OFERTA  ECONOMICA:  Las  ofertas  deberán  ofrecer  íntegramente  la  totalidad  de
los   ítems   descr¡tos   en   el   factor   económico   de   la   lnvitación   Pública,   por   lo   tanto,   el
Departamento  no  adm¡te  presentación  de  propuestas  parc¡a'es,  n¡  alternativas  o  sin  el
cumpl¡miento de los requis¡tos establecidos en  la lista de precios del SECOP  ll.
Nota:   La  suma  total   de  las  cantidades  e  ítems   requeridas  debe  coincidir  con   el  valor
descr¡to en  la  lista de precios del  SECOP  2,  lo  anterior a fin  de que el  secop tome el valor
final  del  contrato.

2.6.8     CONSULTA     DEL     BOLETÍN     DE     RESPONSABILIDAD     FISCAL     DE     LA
CONTRALORÍA  GENERAL  DE  LA  REPÚBLICA,  CERTIFICADO  DE  ANTECEDENTES
DISCIPLINARIOS  EXPEDIDO  POR  LA  PROCURADURÍA  GENERAL  DE  LA  NAClÓN,`DEL  CERTIFICADO  DE  ANTECEDENTES  JUDICIALES  EXPEDIDO  POR  LA  POLICÍA

NACIONAL    Y    DEL    REGISTRO    NACIONAL    DE    MEDIDAS    CORRECTIVAS:     EI
Departamento   del   Quindío,   de   conform¡dad   con   lo   prev¡sto   en   la   Ley,   verificará,   la
documentación citada en la respectiva página web.
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2.6.9  COMPROMISO  ANTICORRUPClÓN:   El  compromiso  deberá  hacerse  constar  en
una  carta   de   compromiso  y  se   contraerá   bajo   la  gravedad  de  juramento,   el   que   se
entiende prestado por la sola suscripción del formato que se des¡gne en la invitac¡ón.
En  caso  de  los  Consorcios  o  Uniones  Temporales, todos  y  cada  uno  de  los  integrantes,
deberán  diI¡genc¡ar este formato,  en  las cond¡c¡ones establecidas en la  presente inv¡tación
y el formato,  presentándolo con su propuesta.

2.6.10  MULTAS  Y  SANCIONES:  Con  el  propósito  de  ver¡ficar que  el  proponente  no  esté
¡ncurso   en   inhabilidad   por   incumplimiento   re¡terado   de   contratos   estatales,   deberá
presentar con  su  propuesta,  el formato d¡l¡genciado que se anexa  a la  presente inv¡tación,
el  cual se entiende prestado bajo 'a gravedad de juramento con la suscripción del mismo.

Enl  caso   de   consorcios   o   uniones   temporales,   cada   uno   de   los   integrantes   deberá
presentar   por   separado   el    respectivo   formato.(EN    CASO   DE    PRESENTARSE    LA
OFERTA DE  MANEFu PLURAL SEFu A CORDE A LOS TERM'NOS Y CONDIC'ONES
DE  USO DE SECOP ll)

2.6.11   SITUACIONES   DE  INHAB'LIDAD  E  INCOMPATIBILIDAD:   No  podrán  participar
en  este  proceso  pre-contractual,  ni  celebrar  el  contrato  respect¡vo  con  el  Departamento
del  Quindío,  qu¡enes  se  hallen  dentro  de  al  menos  una  de  las  causales  de  ¡nhabilidad  o
incompat¡bi'idad descr¡tas en  los artículos s y g de la  Ley 80 de 1993,  artículo  18 de la Ley
1150  de  2007,  Artículos  l,  2,  3  y 4  de  la  ley  1474  de  2011,  en  la  Constitución  Política  de
Colombia y en las demás  normas 'egales vigentes.
Los  partic¡pantes  que v¡olen  el  rég¡men  de  ¡nhabilidades  previsto  en  la  Ley  80  de  1993  y
dispos¡c¡ones   concordantes   para   pari¡c¡par   en   el   presente   proceso   de   selección   de
mínima  cuantía,  serán  excluidos  del  proceso  de selecc¡ón  y  el  Departamento  del  Qu¡ndío
ejercerá contra ellos las acc¡ones legales periinentes.
Los  representantes legales de las  personas jurídicas que deseen  participar,  están  sujetas
a los anteriores condicionamientos.

2.6.12   ACREDITACIÓN    LEGAL    DE   CONSTITUClÓN    DE    CONSORCIO    O    UNIÓN
TEMPORAL:  Comprom¡so de Constitución de Consorcio o Unión Temporal.  Si el Oferente
se  presenta  a  través  de  un  Consorcio  o  Unión  Temporal,  debe  anexar  a  la  Oferta  el
compromiso   de   constitución   del   Consorcio   o   Unión  Temporal,   según   sea   el   caso.   La
omisión  de  este  documento  o  de  la firma  de  sus  ¡ntegrantes y  la falta  de des¡gnación  del
Representante  o de  las facultades,  alcances y limitaciones del  representante en  la  etapa
precontractual,  contractual  y  post  contractual,  será  causal  de  rechazo  de  la  oferta.  No  se
acepta  la  conformación  de  consorcios  o  un¡ones  temporales,  cuyos  m¡embros,  personas
naturales  o  personas jurídicas  cuyo  objeto  soc¡al  o  act¡vidad  mercantil  no  tenga  relación
con  el  objeto  del  presente  proceso.  Será  obl¡gator¡o  un  mín¡mo  de  participación  del  30%
de  cada  uno  de  los  integrantes  en  cada  unión  temporal  o  consorcios  oferentes  en  el
presente  proceso   precontractual,   esta  s¡tuación   deberá  constar  en   el   correspondiente
documento  consorcial   o  de   unión  temporal.   La  inobservancia  de  esta  condición  será
causal de rechazo de la oferta.  Para Consorcios o Uniones Temporales, se deberá anexar
e'   documento   que   los   constituye,   con   todos   los   requisitos   exig¡dos   en   la   presente
¡nv¡tación  pública.  El  oferente  deberá  presentar (en  or¡ginal)  el  documento de compromiso
consorcial o de Unión Temporal en el cual deberá cumplir como mínimo con  lo siguiente:
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a)    Expresar  s¡  la  participación  es  a  título  de  Consorc¡o  o  de  Unión  Temporal.  Si  se
trata de  Unión Temporal,  sus integrantes deberán  señalar los términos y extensión
(actividades  y  porcentaje)  de  su  participac¡ón  en  la  oferta  y  en  su  ejecución,  los
cuales   no   podrán   ser   modificados   sin   e'   consentimiento   previo   y   escrito   del
DEPARTAMENTO  DEL QUINDIO.

b)   Hacer  la  designación  de  la  persona  que tendrá  la  representación  del  Consorc¡o  o
de la  Unión Temporal.

c)   Señalar  que  la  duración  del  Consorc¡o  o  Un¡ón  Temporal  no  será  ínfer¡or  a  la  del

plazo de ejecución y liquidación del contrato y un  (1) año más.

NOTA:  Los  m¡embros  o  integrantes  del  consorcio  o  unión  temporal  que  sean  personas
jurídicas,   deberán   anexar   los   cert¡ficados   de   Existencia   y   Representación   Legal   de
persona juríd¡ca,  respectivamentei  en  los  mismos términos consignados  en  'a  presente  la
invitac¡ón  pública  para las personas juríd¡cas oferentes.

EL OBJETO SOCIAL DE  LA  PERSONA JURÍDICA OFERENTE O  DE  LAS  PERSONAS
JRUERLLDéfÓANS McloE # BERLOSoD:LETCoO NDSEOLRCé8 hOMNióoN AIE McPE:E##F BEEsNToG UÉ:.DALRLA

EJECUClÓN  DE OBRAS  CIVILES

2.6.13 VIGENCIA DE  LAS  OFERTAS

Los   jnteresados   que  deseen   pariic¡par  en   el   presente   proceso   de   invitación   pública,
tendrán  en  cuenta  que  sus  ofrec¡mientos  deben  tener  una  v¡gencia  mínima  de  TREINTA
(30)  días calendario,  cxJntados a part¡r de la fecha de la  presentac¡ón de la oferia.

2.6.14 EXPERIENCIA ESPECÍFICA

El  proponente deberá  acreditar exper¡enc¡a  en  cal¡dad de "Contratista" en  máximo tres  (3)
contratos  suscr¡tos  y  ejecutados  con  ent¡dades  públicas  y/o  privadas,   cuyo  objeto  y/o
alcance     y/o     activ¡dades     sea     'a     "CONSTRUCClÓN     Y/O     MEJORAMIENTO     Y/O
REHABILITAClóN  Y/O  ADECUACION  DE:  EDIFICACIONES  "  y  que  sumados  superen
el  100%  del  presupuesto oficial.

La experiencia del  proponente será verificada por la  Entidad,  para  lo  cual  los  proponentes
deberán  presentar  las  certificaciones  y/o  copia  de  los  contratos  con  actas  de terminac¡ón
o 'iquidación exigidas por la ent¡dad,  con  el fin de verificar el objeto del  contrato,  las cuales
deberán  contener como mínimo:

Nombre o razón social  de la entidad contratante.
®      Nombre o razón soc¡al del contratista.
-      Objeto del contrato y/o actividades y/o alcances.
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®      Valordel  contrato.
-      Fechas de in¡cio y terminación del  contrato.

Cert¡ficado suscr¡to por la  persona competente.
En caso de que el proponente presente cer{ificaciones expedidas por privados estas
deben contener anexo contrato y/o documento inherente para  la validez de la cert¡f¡cac¡ón.

No se aceptan subcontratos para ver¡ficar la experiencia habílitante.

En   caso   de   Consorcios   y/o   uniones   temporales;   se   sumará   la   exper¡enc¡a   de   sus
integrantes pudiendo uno solo acreditar la totalidad de la experienc¡a.

Para   el    caso   de   exper¡enc¡as    provenientes   de   contratos    realizados    por   Uniones
Temporales,   se  multiplicará  el  valor  del  contrato  por  la  pariicipación  del  proponente  en
dicha Unión Temporal,

En  el  caso  de  experiencia  adquirida  en  calidad  de  Consorciado,  será  válida  e'  100%  en
cantidades y valor dicha experiencia.

En  el  evento  de  que  el  Proponente,  con  el  fin  de  acred¡tar su  experienc¡a,  aporie  con  su
Propuesta contratos que han sido objeto de cesión antes del 50% de su ejecución total,  se
admitirá  el   referido  contrato   como  exper¡encia  para  el  ces¡onario  de  acuerdo  con   las
cantidades   ejecutadas  y   no  se   reconocerá  experiencia   alguna  por  el   mismo,   para  el
cedente.

En  el  evento  de  que  el  DEPARTAMENTO  DEL  QUINDÍO  requiera  información  adicion'al
sobre  la  exper¡encia  de  algún  Proponente,  podrá  requer¡rla  y  el  respectivo  Proponente
está en  la  obligación de a'legarla,  de  lo  contrar¡o,  los  contratos que hub¡ese presentado el
Proponente no serán tenidos en cuenta.

Para  evaluar el  Valor  Facturado  Anualizado,  se tendrá  en  cuenta  la  sigu¡ente tabla,  para
determinar y hacer la conversión de los salarios mín¡mos mensuales de cada certificación:

r<`~    ^rñ___   _       Ri=RÍ5D%*'J}*d -`£T#ÉfflgÑB
ffij:tZ"#9€N`lEO.k ñ;á T 'irE#N±¥?;¡¢í¥~
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+-#
Enerol  de2010aDic.31  de2010 515.000,00

Enerol  de2011  aDic.31  de2011 535.600,OO

Enerol  de2012aDic.31  de2012 566.700,00

Enerol  de2013aDic.31  de2013 589.500,00

Enero  l  de2014a  Dic.31  de2014 616.000,00
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EnerÓ  1  de2015aD¡c.  31  de2015 644.350,00

EnerÓ1  de2016aDic.31  de2016 689.454,00

Enero  l  de2017a  Dic.  31  de2017 737.717,00

Enero  l  de2018a  Dic.  31  de2018 781.242,00

Enerol  de2019aDic.31  de2019 828.116,00

Enero  l  de2020aD¡c31  de2020 877.802,00

Gobernación
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Nota:  Con  relac¡ón  a  las  certificac¡ones  con  v¡gencia  anteriores  aI  2010,  se  procederá  a
realizar la convers¡Ón,  conforme al salano mínimo para la respectiva v¡gencia.

2.6.15 PERSONAL MINIMO REQUERIDO

2.6.15.1  El  oferente  debe  contar  como  mín¡mo  con  un  (1)  maestro  de  obra,  quien  deberá
acredftar una  Experiencia  General  igual  o  mayor  a  dos  (2)  años,  contados  a  pariir de  la
expedic¡ón   de   la   tarieta   o   matricula   profesional   respectiva   y   certificado   de   v¡gencia
expedido  por  la  autoridad  competente  con  una  vigenc¡a  máxima  de  seis  (6)  meses.  Con
d¡spon¡bil¡dad de dedicación del  100%  lo cual deberá cmstar por escrito al  momento de la

presentación de la oferta

2.6.16.  CRITERIO DE SELECCIóN ESTABLECIDOS  EN  EL SECOP ll

EI  Departamento  seleccionará  la  oferta  más  favorable,  se  tendrá  como  tal  aquella  que
presente el  precio más bajo oferiado.

NOTA: Se tendrá como Drec¡o más baio ofertado. el menor valor total ofertado.

No,  obstante,  cuando  de  conformidad  con  la  información  a  su  alcance  la  ent,dad  estime
que  el   valor  de   una   oferta   resu"a   artificialmente   bajo,   requerirá   al   oferen{e   para  que
explique  las  razones  que sustenten  el va'or por él  ofer1-ado.  Analizadas  las  explicaciones,
el   evaluadcm   recomendará   el   rechazo   o   la   cont¡nuidad   de   la   oferia   en   el   proceso,
explicando sus razones.

Procederá  la  recomendación  de  continu¡dad  de  la  oferta  en   el   proceso  de  selecc¡ón,
cuando  el  valor de  la  m¡isma  responda  a  circunstancias  objetivas  del  oferente y su  oferta,
que  no  ponen  en   riesgo  el  proceso,  n¡  el  cumpl¡m¡ento  de  las  obligaciones  contractuales
en  caso de que se adjudique el  contrato a d¡cho oferente.

Nota  1:  De  confomidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  40  del  artículo  2.2.1.2.1.5.2  de'
Decreto  1082 de 2015,  la verfficación de los requisftos habilftantes se hará exclusívamente
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en  relación con el  oferente con el  precio más bajo.  En caso de que éste no cumpla con  los
mísmos,    procederá    la    verificación    del    oferente    ub¡cado    en    segundo    lugar   y   asÍ
sucesivarnente.  De no lograrse la hab¡litación,  se declarará des¡erto el  proceso.

Nota 2:  La entidad realizará 'as correccicmes aritméticas necesarias cuando haya lugar.

2.6.17 CRITERIOS DE DESEMPATE ESTABLECIDOS  EN  EL SECOP II

En  caso  de  que  dos  o  más  ofertas  se  encuentren  empatadas  p`orque  han  presentado  el
menor prec¡o  de  manera  igual,  se  procederá  conforme  lo  señala  el  numeral  7 del  artículo
2.2.1.2.1.5.2 de'  Decreto  1082  de 2015,  esto  esi  a  considerar como  adjud¡cataria la  oferta
la que primero haya sido presentada de conformidad con el  registro de entrega de ofertas
en  el  SECOP  ll.

INFORME   DE   EVALUAClóN,   OE§ERVACIONES   AL   MISMOY  SUESANAClÓN   DE
REQUISITOS  HABILITANTES

El        informe        de        evaluación        será        publicado        en        el        Portal        único        de
Contratación www.cc,lombiacomDra.aov.co,  por  el  término  de  UN  (01)  DÍA  HÁBIL  (\/ER
CRONOGRAMA PUBL'CADO  EN  EL SECOP  lr),  témino  durante  el  cual  los  proponentes
podrán  presentar obser\,aciones  radicadas  en  el  SECOP  ll   en  la  secc¡Ón  dispuesta  para
el asunto,  acorde a las guías de uso del SECOP  ll,  modal¡dad mínima cuantía.

Las observaciones.presentadas frente al  informe serán resueltas mediante SECOP  ll.
Así  m:ismo,  dentro  del  término  de  traslado,  los  proponentes  que  sean  requeridos  por  eI
comfté   evaluador   deberán   presentar   los   documentos   necesarios   para   subsanar   su
propuesta.  La omisión de subsanación dentro de este término,  será causal de rechazo de
la propuesta.

2.7.       ACEPTAClÓN  DE  LA OFERTA O  DECLARATORIA DE DESIERTA.

2.7.1.   ACEPTAClÓN  DE LA OFERTA:
En   la  fecha   establec,da  en   el   cronograma   publicado  en   el   SECOP   ll,   se  realízará   la
aceptación  de  la  oferta  que  cumpla  con  los  requisitos  hab"tantes  y  haya  ofertado  e'
menor   precio   total,    para    lo   cua'    la   entidad    manffestará    la   aceptación   expresa   e
¡ncondicional   de   'a   misma,   los   datos   de   contacto   de   la   entidad   y   del   superv¡sor   o
interventor des¡gnado.  Con  'a  publ¡cac¡ón de  la comun¡cación  de aceptación  en el  SECOP
ll el  proponente seleccionado quedará informado de la aceptac,ón de su oferta.

El  acto  de  aceptación  de  la  oferta,  el  cual  constituye  la  adjudicación  y  el   contrato,  es
lrrevocable   y   obliga   tanto   al    Departamento   del    Quindío,    como   al    adjudicatario   de
c|Jnformidad  con  lo  establecido  en  el  amculo  77  de  la  Ley  80  de  1993  y  contra  el  mismo
no procede recurso alguno  por 'a vía gubemativa.

2.7.2.    DECLARATORIA DE  DESIERTO DEL PROCESO:
EI  Departamento  del  Quindío,  declarará  desierto  el  proceso  ún¡camente  por los  mot¡vos  o
L{usas que imp¡dan  la escogencia objetiva del  contratista y lo  hará mediante acto
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administrat¡Vo  en  el  que  se  señalarán  en  forma  expresa  y  detallada  las' razones  que
condujero'n a esa decis¡ón.

EI  Departamento  del  Quindío  podrá mod¡f¡car los elementos de  la futura.contratac¡óT qtie
a  su  criterio  hayan  sido  determinantes  en  la  declaratoria  de  desierta,  sin  que  en  nlngun
caso  se  camb¡e  el  objeto  de  la  contratación  y  proceder  a  in¡c¡ar  un  nuevo  proceso  de
selecc¡ón.

=_`..--     (. ->.>I+._>  I,
JULIAN  IVIAURICIO JARA MORALES
Secretar¡o Jurídico y de Contratación

Eíao,y::i:npvi,haec,tóéncnhcaa,h:Facrpe:na:,óan, nGfí,aa:¡t.ru_cXu¡aog ad a c.nt,a,,s,a NV
Revi§o:  Rodrigo Soto Herrera -D¡rector de Contratación.
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.        ANEXONO.1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

)ñéñm
., Gobernac¡ón

-        del'Quindío|.

Oferta  presentada  al  Departamento del  Qu,ndío,  para SELECCIÓN  DE  MÍNIMA CUANTl'A
No.017  DE 2.02O-

Ciudad y Fecha,

Nosotros    los    suscrjtos:

hacemos
de. acuerdo,

i'dent¡ficados.        _                                        .       JutJIluHqC,C)8l   COt]
con  la  ¡nvjtaci'ón  publica  del  proceso  de

NIT/CC    No.
.      .               _    ____._.I  _vu   ,u   ,uyiiauiim   Hut!iica   cieI   PrOCeSO   de'la   referenCÍa,

la slgulente oferta para la SELECCIÓN DE MINIMA CUANTÍA No. O" de 2.020,
de  aue  Sea  aÍ`entar'a  r`^r al  i^h_J____|_    _y en  caso  de que sea  aceptada  por el  departamento,  nos  comprometemos  a  celebrar el

_ _ _ _  _ _  ........-iJr`  `,`,Ai` [ iA  IVu.  u'l /  qe  Z.l'Zu,

contrato correspondiente.

Declaramos así m¡smo:

Que esta oferta es ¡rrevocable en los términos de' artículo 846 deI Código de Comercio y
que su vígencía  es de ti'e¡nta  (30) días,  contados a parijr de la fecha de su  presentac¡ón.
(Si es superior anotarla).

qeQsuieaebgieeCnce:PdrtoeasTapOoScreqil:ae3r:dS¿f:eoaríeanndtee:s :aouunettS:t:r,tOdoaCdoae::seOtnotaO3qeOoISnp:ieoSsc,::d:eupdeaeSrttO3:ÍÍ:E¡caa€eis:o;Om:tÍJnb#iC£1i#esA:                  O
CUANTl-A No, O17 de 2.020.

dQouceu iOennOtCo: mdOei lS rloncf:;: adC:ónsgEeLnEeéadi ¿ONS eDSÉudúiÑ IPúeAVl %SúáaNIP#ail:,n oPiú7b":ae y2?oe2moá;
aceptamos los requ¡sítos en ellos contenidos y en 'a ley, y

i.                                                                              Que      iios      comprometemos      a      ejecutar
totalmente  el  objeto  del  oontrato  que  Se  der¡ve  de  la  presente  se'eccjón,  en  el
PlaZO  eStablecído   en   los   estHrl¡nc!   nra`,I^e  v  ^n   ,^   :_..:|__,_r  `

__,_.__   i-.   r-u,Iirc   uc   ,ci   piesente  seiecc,Ón,   en   el
plazo  establecídó  en  los  estudios. previos  y  en  'a  invitación  publica  del  proceso,
contado a  part¡r de la fech? de  in¡ciacíón del mismo.

Mah¡festanios    que    hemos    examínado    ,a
¡nv¡tacjón  publ¡ca,  jncluyendo todas y cada una de sus §ecciones,  que estamos de

iaaCsuedísdpOoCs:cloen':as ye: nef,OancSoenCtueenlHC:ae CnuaTaP"iT OeS[¥ ÉC^e^Pit,9iliT O_S jO.d_9.S..¥_ead_a  u n a  deias  ci'Spos,ciones  en  e"a  conten¡das  pará  ia  sE+LEé-crI-6IÑ|Y5É'ñññiyMÁaucauXhaT¡Í

3.    No. m de 2.o20,  así cOmO laS eStableDC:g,aaSraPmOro:acLoenyocer  todo  io  concerniente  a

4.    la naturaleza del bjen y/o servicío que estamos OFERTANDO.Dec'aramos    que    NO    nos    releva    de    'a
respon§abjlidad  de cercjorarnos de las condjc¡ones rea'es para ofertar y ejecutar a
cabalidad   el   contrato.   Con   lo   anteriori   renunciamos   expresaiTiente   a   cualqu,'er
reclamaclón  futura  por falta  de  información  o  lnformación  parclal  en  este  aspecto,
declaramos expresamente que con la presentacÍÓn de esta oferta calcu'amos todos
y cada uno de los costos para cumpl,-r a cabal¡dad con la oferta presentada.

Que contamos con  el  personal  requerido por
la entjdad para la ejecucjón del con{rato.
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6.    Que  si  se  nos  adjudica  el  contrato,  nos  comprometemos  a  const¡tuir las  garantías
que  sean  requer¡das y  a  suscr¡bir éstas  y  aquél  dentro  de  los términos  señalados
para ello.

7.    Que   hemos   conoc¡do   'as   adendas   a   los   documentos   de   la   SELECCIÓN   DE
MÍNIMA CUANTÍA No. 017 de 2.020 y que aceptamos su conten¡do.

(J folios deb¡damente numerados.
9.   Que    e'l    Valor   Total    de    nuestra    Ofertal    es    el    indicado    en
8.   Que la presente oferta consta de

FuÉ Eii©¡E1©

la    OFERTA

ECONÓMICA,  inc'uidos todos los ¡mpuestos.
10.Así  mismo,  declaramos  BAJO  LA  GRAVEDAD  DEL  JURAMENTO,  sujeto  a  las

sanciones establecidas en el Código Penal:
Que   la   ¡nformación   contenida   en   la  oferta  es  veríd¡ca   y   que   asumimos  total
responsabilidad    frente    aI     Departamento    del     Quindío.     Cuando     los     datos
sum¡nistrados  sean falsos  o  contrar¡os  a  la  rea'idad,  sin  perjuic¡o  de  lo  dispuesto
en el Cód¡go Pena' y demás normas concordantes.
Que no nos hallamos incursos en causal a'guna de inhabil¡dad e incompatibilidad de
las señaladas en  la Constituc¡ón y en  la  Ley,  y no  nos encontramos en  n¡nguno de
los     eventos     de     proh¡b¡ciones     especiales     para     contratar.     En     especial,
manifestamos que no nos hal[amos reporiados en eI Bo[etín de Responsab]es
Fisca[es  vigente,  publ¡cado  por  la  Contra]oría  General  de  la  Repúb[ica,  de
acuerdo con  lo prev¡sto en e¡ numerai 4 del Artículo 38 de la Ley 734 de 20O2
(Códjgo único Disciplinar¡o), en concordancia con el Artículo 60 de la Ley 610`de  2ó00.   (Se   recue;rda   al  -oferente   que   sj   e_stá   ¡ncurso   en   algyna   ?aus.€I   dp

¡nhabiI¡dad' o  incompat¡bilidad,  no  puede  part¡c¡par  en  el  proceso  de  selecc¡Ón  de
contratistas y debe abstenerse de formular oferta.), y
Que   los   Bienes   y/o   servic¡os   ofertados   Sl NO son   de  originen

nacional (Marcar con X).
Que   los   pagos   que   se   or¡ginen   en   ejecución   del   contrato   en   caso   de   ser
adjudicatar¡os,  se deberán efectuar en  la cuenta corr¡ente _ o de ahorros

a     nombre   `denúmero

Nos  permitimos

del     banco

anexar  los  documentos  sol¡c¡tados  por la  ent¡dad,  con  el  f¡n  de  que  sea

ver¡f¡;ada nuestra capacidad jurídica para participar del proceso de selecc¡ón y celebrar el
contrato respectivo de resultar adjudicatarios del m¡smo.

Ate ntame nte ,
Nombre o Razón Social del Oferente:
Nit

Nombre del Representante Legal:
C.C.  No.
Dirección
Teléfo n os
C¡udad
F]RMA:
NOMBRE DE QUIEN FIRMA-Representante

Gobernac¡Ón del Qu¡ndío
Calle 20  No` 13-22
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PERSONA JURÍDICA`'
CERTIFICAClÓN DE PAGOS DE SEGUR]DAD SOCIAL Y APORTES PARAF]SCALES

ARTICULO50LEY789DE2002      +

Ciudad y fecha,

En    mí    cond,ción    de    Representante    Legal    o    Revisor    FiscaI    (si'   'lo    rec,i
lF?aJF`n     c,r`^í^i     ^_     ,_

__     __g_,     v     I`t=v,oui     rlst;aI     \si     io=irequiere),     de

(rRoaZeónn  iaSO£l'a:Ladrea  laa  :OhmmP^?^ñíí^a)L_   ldentificada   con   Nl't   _______   ,
me  permit1¿ certjfl'car iÓ

&4ÉmlñÍ;!,@

debjdamente
audjtar   (En   ceso   de'   Revi'sor   Fi'sca')   que   de

_  _---l-_'''_Jl
¡nscr,'to  en  la  Cámara  de  Comerci'o  de

acuerdo   con,   las   normas   de   aud,-tor¡a____,    i__   _v   uu|.tj,uu   luH,   Ias    normas   c,e.auditor¡a
generalmente  aceptadas  en  Colomb,|a,   los  estados  f,nanc¡eros  de  !a  compañía  se  ha
efectuado el  pago por concepb de  'os  aportes  correspondientes  a  los s,'stemas  de salud,
pensiones,   ríe:gos  'abora'es,   cajas  de  compensación  fami'iar,   lnstltuto  Colomb¡ano  de
BÍenestar fami',ar (lCBF)  y Servicío  Naci.onal de Aprend,zaje  (SENA),  durante  los  últimos
sei's  (6)  meses.  Lo  anterior,  en  cumpl,miento  de  lo  dispuesto  en  el  ahículo  50  de  la  Ley
789 de 2002.

EN CASO DE©`ÁñÚÑñ
ANTERIORMENTE  MENC'ONADAS,  SE  DEBERÁ  PRECISAR  EL
PF?F\/l.QT^ D^D^  i=I    ^^i ,--__  __  _  _

_  __  __.  `_,   _._   L,LiJL,\r\  rr`[l,lO/\t{
PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO,  CON  INDICAClÓN
ESTA OBLiGAr.iÍÍ`Ni

EN   CASO DE

VALOR Y  EL  PLAZO
DEL CUMPLIMIENTO DE

" i;Aso DE No REQuEER±'TÉ5ÍEriÑÉñ
D'LIGENCIARSE    Y    SUSCR'BIRSE    POR    EL    REPRESENTANTE    LEGAL
COMPAÑÍA.

Dada en

FIRMA
NOMBRE  DE

•alos   (            ) del mes de

QUIEN CERTI FICA

TARJETA PROFESIONAL      -i
.   (Para el Revjsor Fjscal)

(REPRES ENTANTE

de201.

LEGAL  Y/O

DE     LA

REVISOR  F'SCAL)

EN  CASO  QUE  EL  OFERENTE  NO  TENGA  PERSONAL  A  CARGO  Y  POR  ENDE  NO
ESTE    OBLIGADO   A   EFECTUAR    EL    PAGO    DE   APORTES    PARAFISCALES   Y
SEGURIDAD SOCIAL  DEBERÁ lNDICARLO  EN  LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

Man,fiesto  baJo  la  gravedad  de  Juramento  gue  el  oferente  no  ti'ene  obIÍgac,'ones  con  el
si§tema general de seguridad soclal en penslones, salud y aportes parafiscales

FIRMA:
Nombre:
Identifi'cación:

Gobernacjón deI Qui'
Calle 20 No.13-22
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ANEXO NOL2A

PERSONAS NATUF`ALES
DECLARAClóN JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES

PARAFISCALES ARTICULO 9 LEY 828 DE 2003
Ciudad y fecha,

deidentif¡cado  (a)  con  c.c

ii,qBEmi£,]Í©

Ia  Ley  828  de 2003i  DECLARO  BAJO  LA
Yo

artículo  g  de
DE   JURAMENTO,   y   con   sujec¡ón   a'Ias   sanciones   que   para  tal   efecto

`J\i   i`J   ®e``c`,c.`^`,   `.i.   _i   _...__._    _    ___

Código  Penal  en  su  artículo 442,  que  he  efectuado  el  pago  por concepto de_  _ _i__   ,I-_  ^^-^  J^  +drlar  amnlf>arlnS:  a  f:arC]O\  a  IOS  S''StemaS

con  lo  señalado  en  elde acuerdo
G RAVE DAD
establece elG®`ai\ic=-G   -i   `J`.`^.\g`,   .    ~..i_.   _..   __`    _._

mis apories y el de  mis  empleados -(En  caso dé tener empleados  a cargo)  e .los  sistemas
de    salud,    pensiones,    riesgos    laborales,    caJas    de    compensación    famliar,    lnstituto
Co'omb¡ano  de  Bienestar  Familiar  (lCBF)  y  Serv¡cio  Nacional  de  Aprend¡zaje  (SENA)I

+durante 'os  últimos  seis  (6)  meses.

ÉÑiÑ55ñ'-FñEññíáñ±DE LAS ENTIDADES
ANTERIORMENTE    MENCIONADAS,    SE    DEBERÁ   PRECISAR    EL   VALOF`   Y   EL   PLAZO
PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON INDICAClÓN DEL CUMPLIM'ENTO DE ESTA
OBL'GAC'ÓN

Dada en

FIRMA

alos(           )

NOMBRE  DE QUIEN  DECLARA

del mes de de2019

NOTA  1:   EN   CASO   QUE   EL  OFERENTE   NO   ESTE  OBLIGADO   A   EFECTUAR  EL
PAGO  DE  APORTES  PARAFISCALES  Y  SEGURIDAD  SOC'AL  (salud  y  pensiones)
DEBERÁ lNDICARLO  EN  LOS  SIGUIENTES TÉRMINOS:

Man¡fiesto  bajo   la  gravedad  de  juramento  que  no  tengo   obligac¡ones  con   el  sistema
general de seguridad social en pens¡ones, §alud y aportes parafiscales:

FIRMA:

NOTA 2:  CUANDO  SI  EXISTA OBLIGAClÓN  DE COTIZAR A,L SISTEMA DE SALUD Y
PENSIONES,   PERO   NO   DE   PARAFISCALES   SE  DEBERA  MANIFESTAR  EN   LOS
SIGUIENTES TÉRIV'lNOS:

De  conformidad  con  'o  est¡pulado  en  la  ¡nv¡tación  publica,  manifiesto  bajo  la  gravedad  de
juramento que me encuentro a paz y sahm en relación CON  MIS APORTES AL SISTEMA
GENERAL DE SALuD Y PENSIONES, en los últimos se¡s (6) meses.

FIRMA:
Nombre:
ldentif¡cación:

Gobernación del Qu¡ndío
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E3E(#sSSNSAuSNCrftTOi(ñRA;   SnaP;#M!NDOEMnBrPEnPE±.9F_E.R~EN_T_E   SI   SE <`_TRATA   DE   UNA-PsF RsSEOTNRAA¥ATnUFRApLÉ ROQ HS #É,É,-ED ;óEÉr[:R-EEhR_5VS E_LN_'TiáfñiiEE_ _LOÉ GEL <`d EHALÁAs oDcEI EUDNAAD

Sg NSoE  TDREATLAo sD E MPIEFRMSRORNnAQ J UÉÉQñCk :ó' É,`EhjnL:nLgE±:^n#É_:~EE NLTE_AÜ_NATLEULEEg;ALS ODCEI EcDAADDA
UTNEOM p3 EA LLOoSF F RM:E^#TBEP^O^Sm.i.f¡5jR¡S6í!Á  jJiEI üiLó¡ :EDOEV lcAdri 5oLREc3AoL gF uCNAIDÓAN

T:_E_MF:_P_R4L OFERENTE) dorriid,+i;adó -eCi;' `    VV' `'u'Vr;HQUn+F+:.a:^u:V^t>_:lr<.u=I.5? i,5?_', ,U_N^Io_^_identi-ficado  con  (DOCUMEN+ó  E)-É._i_i`IH  ivnuiuN     ,-LuÚAr{    lJE    SU    EXPEDIClÓN),    qu,'en    obra`   en    ....(1-...SU
CpAERRÁsCoTNEAR JDuEREDF:AÑÉSÉEAÑQinA¡N§T^F -LEVFáA.'[,-^F l_:Afuhst_g9!qE_u#A±DiOsS¡aE LenoF-üÁ(É-NTÉ SEUs
PcEoRMSpOLNEATAJ UDñ!JDHIAC€5nCr#ESnOA nE ¡^ ,-Eff:'^ó^-!hñf ,§fE.BT-E_:jS_Euy^IffF i 8ÁE5Eu rDEEREMNATNEEERSA
CHOA# fELNEDToA  DMIFcNH.£I fs^p cAi EQDlfD± iNñFcTÉ^-ó`§^ ,i-yLs^uTLR_!fi_EErig ',uDiEHc=oENgTEi íMuAc#ÓENRAy
HDAoC#cNIPiOo.. M2:EN C#ÓoNMRAR FS Up DRnEDS¡kSi±Sói, É!:VLrUA! JSS#fEAfé_Áu_DíU±_ cuou#ESd#I gC#OEN sYu
DsPMff I L:AO#E | ' oF2RMEBNRTEFP EgTfTri!ó;S! ^-5EL:ójF EfiRn#ÍÉ^nE_ns^_pÉE~E_s_uo_uNI#ENHAu¥uORRLE, yS/Uo
S#AtAu RPAALETsEo Pi: EñnErN:E  ^:S:,Á;DCÍ6nñr*ÉÁ¥:P_L9_ERO= : IEFnEÓRuEIÑAT#sA lpUERRAsLó NY/AOs
NRAETsUpREAcLTfvSAP Jo:riEe_ÍnP!Ce`A== N.Éaj_B_S^í_óiÉJL-_'§§_F58 #_oUSLKAE Iü ífiÓSN PTEERMSpOoNRAASL
RESPEC7":A),  qulen(es)  en  adelante  §e  denominará(n)  EL  OFERENTE,  manif¡estan  su
vo'untad       de       asum¡r,       de       manera       un¡Iateral,       el       presente       COMPROIU'ISO
ANTICORRUPCIÓN, teniendo en cuenta las siguientes consíderaciones`'     "

PBIMERO:   Que  e'   Departamento  del  Quindío,   realizó  el   proceso  de  SELECClÓN   DE
IV]lNIMA CUANTÍA No.  017 de 2.O2Ol

l

SEGUNDO:  Que es  ¡nterés de  EL OFERENTE  apoyar la acclón  del  Estado  co'ombiano y
del   Departamento   del   Quindío,   para  fortalecer  la   transparengia   en   los   procesos   de
contratacjón, y la responsabilídad de rend" cuentas,'

TERCERO:  Que siendo  del  interés  del  OFERENTE  partlc,par en  el  proceso  de selección
aludido  en  el  considerando  primero  precedente,  se  encuentra  dispuesto  a  suministrar  la
información  propla  que  resulte  necesaria  pa.ra  aportar transparencia  al  proceso,  y  en  tal
sentído  suscr¡be  e'  pre§ente  documento  unllatera'  ant¡corrupción,  que  se  reg,rá  por  las
siguientes cláusulas:

CLÁUSuLA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS

EL   OFERENTE,   mediante   suscripcJón   del   presente   documento,   asL,me   los   sigu,entes
cc,mprom¡sos:

"      EL  OFERENTE  no  ofrecerá  ní  dará  sobornos  ni  mnguna  otra  forma  de  halago  a
níngún  funclonarlo  públl'co  en  relación  con  su  Oferta,  con  el  proceso  de  selección  antes
c,tado,   n,  con   la  eJ|ecuc¡ón  deI  Contrato  que  pueda   celebrarse  como  resultado  de  su
ofertai
12.     EL OFERENTE se compromete a no permít,r que  nadie,  bien sea empleado suyo o
un agente com¡s¡onjsta independíente lo haga en su nombre;

lDENTIFICACIÓN    Y-  LÚGAR  -D-É-'S-ú
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1.3.     EL  OFERENTE  se  compromete  formalmente  a  impaftH  ¡nstrucciones  a  todos  sus
empleados  y  agentes y  a  cua'esquiera  otros  representantes  suyos,  exlgiéndoles  en todo
momento  el  cumpl¡m¡ento  de  las  'eyes de la  República de Colombia,  y especialmente de
aquellas  que  r,gen  el  presente  proceso  de  selección  y  la  re'ación  contractual  que  podria
der¡varse  de  ellal  y  les  ¡mpondrá  las  obl.,gac¡ones  de'.  i)  no  ofrecer  o  pagar.sobornos. o
cualquier halago corrupto  a los funclonarlos del  Departamento del  Qu¡ndíol  ni a cualqu,er
otro   funcionario   público   que   pueda   influir   en   las   condic¡ones   de   ejecución   o   de
supervisión  del  contrato,  b'ien  sea  directa  o  ¡nd,rectamente,  ni  a  terceras  personas  que
%ouFesX'==ó¡+uednetiaCO?ntrgar_\eOi^ui#^ec^\%+=±%t±`',l eRU*bnai+cUnot=*Seu-r=oüa%Qri:tnéñ+Hra i=Ogbo=eal*oSs CcOonn¢+aCi%s#aesS dde?
ejecuclón o supervisión del contrato; y ii) no ofrecer pagos o halagos a los contratistas deI
Departamento del Quindío.
14      EI  Oferente se  compromete formalmente a no efectuar acuerdos,  o  rea'¡zar actos  o
conductas   que   tengan   por   obJeto   la   colusión   en   el   proceso   de   selección   arr'Iba
identificado,  o como efecto la distribución de la adjudicac¡ón de contratos entre los cuales
se   encuentre   el   Contrato   que   es   matena   del   proceso   de   selección   indicado   en   el
considerando pr¡mero del presente acuerdo.

CLÁUSULA SEGUNDA.  CONSECUENCIAS  DEL INCUIVIPLIMIENTO

EL    Oferente    asume    a    través    de    la    suscripc¡ón    del    pres:nte    coniprom¡so,    las
consecuencias    previstas    en    la    ley,    s¡    se    comprobare    el    incumplimiento    de    los
'compromisos de anticorrupc'ión.

En  constanc¡a de  lo  anterior,
un-ilatera'es  ¡ncorporados  en

Firma
Nombre
C.C.

(FECHA EN LÉTRAS Y NÚMEROS).

y  como man¡festac¡ón  de  la  aceptac|,ón  de  los  comprom,sos
el  presente  documento,  se  f¡rma  el  mismo  en  la  c¡udad  de__    _...   I_iTI`^_  `,  hH'ihh[Dr`Q\

SUSCRIBIRAN     EL
OFERENTE  SI  ES  PLURAL,  SEAN  rEKauN^i3  ,`n,ui`ri_I__   _   _  _
ÚL"MO   CASO   A   TRAVÉS   DE   LOS   REPRESENTANTES   LEGALES   ACREDITADOS
DENl'RO  DE  LOS  DOCUMENTOS  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACIóN  LEGAL  Y/O-----,  -^ ,i`^-w   DDi=eFNTF pROCESO DE SELECCION-

DOCUMENTO    TODOS     LOS     INTEGRANTES     DE    LA    PARTE
IIRAL.  SEAN  PERSONAS  NATURALES  O  JURÍDICAS,  EN  ESTE__.___   .  I_^u  [a    ^rDi=nlTAnOS

DENl|RO  DE  LuS  IJuuu,vii=,` i v_  ._  _.`._ _ __
PODERES CONFERIDOS Y ALLEGADOS AL PRESENTE PROCESO DE
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Ciudad y fecha,

SyedCerectoa#ítarJa¥gícd'[igñ
-8oÉ§erncie§órS del auíndi'o

ANEXO NO.
OFERTA ECONOMICA

SELECClóN  DE M¡NIMA CUANT¡A No. 017 de 2.020.

En   atención   al   proceso  de  Mín¡ma  Cuantía  y  el  objeto  a  ejecutarl   y  de
presentada,   nos   permitimos   presentar   la   siguiente   oferta   económlca,   la
impuestos,  y  los  costos  contractualest  de  acuerdo  con  'a  legislac¡ón  vigente,
técnicas y demás  condiciones  requeridas en  la  invitac¡ón  publ¡ca  cuyo  objeto_   __  -. .  ,,h  n,,t,, ,r^   nFpAfi7-AMEN7-AL  PARA  L/

LABORA

acuerdo  a   la  oferta
cual   lleva   ¡nclu¡dos
las  espec¡f¡cac¡ones
es'|  "ADECUACION
REALIZACION  DE

EN  EL MAF€GO  I)L=  LA E,y,Er`uL,`_,r`  _,-`|.. . . ._ _i._  _

l uAD:CUAC;ACION  DEL  LABO R£T.O_R_I^O_PE^, SA.L^U^PTFg,BAL'CA   DEPARTAMENTAL  PARA  LA  REAUZAC'_ON|FROYECTO-,i__.``.'.+=..``.``...````.`'.`_\
DE  LAS  PRUEBAS.I.+--..\t'..\~.+

i€lT"."E9P        `~-                                               i    `9'-c   *-3#   fffi-#       á>'-,]o-¥"    * _- _- ±,,  ih`*€,-3L_i.-¿  ,` t*1J.Jffi  ¿

•  -1,OO101 4'PDEF{EL,M,NAF{Es        `   iJ¥   ri,L,``L~    :J      ,~|.53``t,[t,K`_       iemolic¡or,escleMurosEnMamposter,ay/oSistemaLiviano AnchontreO,10YO,25M,AlturaEntrelmtY3,03M,EnEstaDemolíclonstá'nc'u,daLaDemo',c,ónDeCerám,c@AdosadaalMu,oaígueyretirodemateria'§ob,antehasta25Km

M2 3,00

1.02

e
M3 2,25

REL'M INARES

C

ALI       I
ARP'NTERAMET       CA                                                y`-¥|    c¢``  \   -'+'''€T*um¡n¡stroe'nsta'ac,IóndevidrloTempladolOmm,lncluye-dfi'acióner`Eicerolnox,dab'e

+Ti:i'.

sUBTOT                        `.`m
*-,   -.=i.,_

í      C
M2 21,00

2,012,02
S
aS ccesor,os    e   iJumin¡stroe¡nstalac¡on  de  Puerta   Bat¡ente  en  Pvc,  una  navs conmarcodeO,80cleanchox2,ldealto.estrucmenpvcconcerraduratipopomo,part¡dorsuperiorenvidnodeespe5oÍ4mm.PartidorinferiorenPVCri¡doco'orBlanco.Sum¡n¡§troElnsta'ac¡onDePueüaPvc(Coopol¡mero)Part¡darSuperlorElnfer,orEnPvcR,g¡do,IncMMrillaEnMdrioE'.4MmDimensionMnlla76cmX24Cm,IncuyeChapaYR¡el.D,mensicmOi9Anchc,2i10AltoAJu5tededM§¡onesexi§(erite§enAlum¡n¡oExclusa§depuehadoblecontúne'de40cmdefondo,a'to40cmancho55cm

UND 4,00

2,03
UNDM2yuND t ,Qt\5,5

l
2,04

3,00

2,O5

ffiPIN       RIAMETÁLICA
l+-`

AN'TARIAS',g-# iüL '*~¡-`:£~

SUBTOl-AL C
=-^-,¡     ffÉ+

3,OO

Sum¡ii¡stro e insta'ac¡ón tuber¡a PVC prosl   n  1Sumln'Is(roeinstalaciónde'avaplatosenacero inoxldable de  1.OO X    uNDo60mtS.ó6M)uND

3,001,00

3,023,03 1,OO1,00

F'urito San¡tano En Pvc, 2   F`eventl'ac,   n (Sum¡r,istroe¡nstalac¡ón{uber'aPVC§anitana 2"'avamanosLB2PSPfabric,adoenacero430,nc'uye dispensador de¡abonypapelera,incluyellave,d¡menslorlesde45'45+9Ocmcon,ue-¡nstalación ML

3. \\\_\.\\S3.\\6

UND 1,00

dos    eda'es,,ncPuntoPVCmdráulico de 1/2"                                                                          PLAUNDCION 1.OOEsHiDRuL,c      ySAN,Tm'A

S
SU BTOTAL INSTTR`C^S\-,x:,.--=_I`-*`-..^*`¥i+i`,._=.€.` -``           `   --

ú+-,     :-;±J},;J-:i-; -,   Sàg';,TiTI--I      `..i`

4O0
-i    lNSTALACIONESEL   C   RSum¡n¡stme'ntalac¡ónde Lámpara  UV  GÉrm¡c¡da   lncli,ye  k^  deIuminariacon§opone+porta(ubos+lámparafluorecei`te15wu'(ravioleta-c254nmge,m¡cldade45cmchapab'ancaybalastroe,ec'rón¡c.oinc,ororado

UND 3 .00    S  ELÉCTRIC

AS

4,01

SUBTOTAL INSTALACION

roRK,  DE  sALuD  puBL,cA  DEpAR7iAriEN7-AL  pARA  LA
áS  COnCllC,oHe5   Iciluc,,,uc^,  .u   ._  ..._   __  _

'EEóCE;iL-Á -ÉriERGENciA sANITAR,A
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5.01 Rasqueteada y lijada de muros M2 10.00

5_02 Es'uco sobre Revoaue o muro M2 10,00

5,03 P¡ntura cDn v,ni'o sobre mi,ros tres  manos M2 25, 00

SU BTOTAL PINTURA Y ACAI3ADOS
_,,¢-+--6,OO t&ffi ÁcAB4Dtos lc(p,§o§,|NcHApEs y_pINTuRAs} ,íu_=tffi;g!a3E!IL9¡^ÉI¿Éi •̀.        `

rJ  .  íy ,l.*OiLt-v"+j -,bSr*t %k`>á\hI 3L`S`* -}~S_¥* -L. -+.'-t

6)01 GÍan''o pul'do paía p¡so M2 3,OO

SU BTOTAL ACABADOS  (P' SOS,  ENCHAPES Y PINTURAS)
I

)

l

SUBTOTAL COSTO DIRECTO=

TOTAL COSTOS  D' RECTOS

ADM IMSTRACION

lMPREVISTOS)

UTILIDAD1

TOTAL AI U

SU BTOTAL OBRA=

_
VALOR TOTAL CO§TO DE PROTOCOLOS  DE BIOSEGURIDAD         -

VALOR-TOih PROYECTO =

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA EN LETRAS:
DE ACUERDO A LA LISTA DE PRECIOS  ESTABLECIDA EN  EL SECOP ll.

Nota:   La  suma  total  de  las  cant¡dades  e  ítems  requer¡das  debe  co¡ncidir  con  el  valor
descríto en la  lista de prec¡os del SECOP 2,  lo anter¡or a fin de que el secop tome el va'or
final del contrato,

Atentamente:
Oferente
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Entre    los    suscr'itos,

Secrétaría Juríd.'iga
y de Contratacion
ígS®ffgSeFr:ig®iórS  deI  ÉBEüÉFSdí®

ANEXO NO. 6
COMPROMISO CONSORCIAL

dom¡cil¡ado     en

Escritu ra Pública       Nro.
de

)Tiá7or de edad,  y.vecino de

(soc¡edad      const¡tuiqa      mediante

Notaria

en  Su carácter de
por la  otra
hiediante   escr¡tura
de

en su  carácter`de

Públ¡ca    Nro.

§J@mfiú®

deI Quindío

otorgada     en
en   la

en          este acto           po r
qu¡en  obra

una  par[e y

(soc¡edad  constituida
con  amp'¡as  atr-ibuc¡ones  al  efecto  por

dom'ici¡¡ado  en
otorgada   en

de

), -riiayor aaFad, vec¡no de
en  la  Notaría

:i' ire-s-e'n-té--compióñií;o  o  conven¡o  consorc,ai,   quc  ac  i.
PRIMERA.- Objeto:  El  presente  comprom'Iso se celebra con  el_    .._  ^_..^^r^i^  an+ra

el    día
Representada  en  este

cTnayaOú puiFasC:aacuú it'aVdVéI;-arefecto i  h e mos conve n ido ceiebrar
Consorc¡ai,   que   se   regirá   por  'as   s¡gu¡entes   ciáusulas:

-^~:-^  ea  rcilahra  c.on  el  fin  de  'Integrar,  como  en  efeCtO  se

¡ntegra por medio de este documento,  un Consorcio entre
rJKllV,[r`,+.-`,L,J--v.   -,  r, -_--   _

nara   afer.tns   de   Orb_:_fa.L.e:In::::I:^'slUrdIC:;'pLieísAenkaar_ ouin7a dOefe2iao 2Co: n:duen{aantdaednotrpOord eeli
DE  MÍNIMA  CUANT¡A  No.  017  de  Z.Uzu,  aqeI-duiduu  r  _,
)A.-  Denominac'ión:   EI  Consorcio  actuará  bajo  e'  nombre-----,     ^_--_-_:-^  Ha  lae  par[e§|.  En  v¡rtud  de  'O

PrOCeSO  Preüul lll ai,iuc»  vL___ _ _ . _ , _
Departamento  del   Qu'Ind'oI   SEGUNDA.-  Denominac'ión:   EI  Consorcio  ac"":  TERCERA.-  Compromiso  de  las  Partes|.

]  'egal,   nos  comprometemos  desde  ahora  por  med¡o  del
;    lEl{llr`,\.-`,ui[,r,,v.Li.__   __   ____

-,--|--|^i  ^i+ari^  nrr,Í`eso  ilna  oferta  conJunta,   como  a:;ÉFñFri-e  la facultad  legai,  nos  coTTipluiilt=it;I,Iv.  uv.__  _
presente  documento,  tanto  a  presentar  dentro  del  citado  proceso  una  oferta
~aIÓhrar `,  f|¡Fir,utar el  contrato  respectivo en  caso de  adjudicación,  Ilgualmente  €_     _             L_I___-'^     ,I^l     r`"inrlín'

de

celebrar y eJecutar el  contrato respectivo en caso de adJudicación,  Igualmente en forma coniunta y
presenté  -documento,   tanto   a  presentar  cieriilu  ut=I   uiic,uv   i.._,___   _

dentro    de    las    condiciones    ex¡gidas    por   el    Departamento    del    Quindío,    CUARTA.-De    la
ResponsabiI¡dad      Queda    expresamente    conven¡do    que    los    Consorc¡ados    respondemos
sol¡darlamente  por  la  adJud¡cación,  celebraclón  y  ejecución  del  contrato  en  caso  de  adludicacióm
QUINTA.-  Porcentaje  de  Pait-icipación'  Los  integrantes  del  Consgrc'io  acuerdan  establecer  elde                                                   pariic¡pacion,                                                   asÍ:
porcentaj e

la adjudicación que sevirtud  de

SEXTA.- ces'lón: Celebrado el  contrato  en

nven¡do  ciué  no  podrá haber cesión  del  misTo
l    \)l-I\`."    _--___

nos  haga,  queda ccinven¡do  que  no  poara udi,tfi  ut=:Iu,  uv,  ...._...._
i  el  Consorcio,  n¡  en  favor de  terceros,  salvo  autorlzac¡ón  prev,a,--Í--ii|,     n^  i-FarHl+arl  nara  COntratar:  Seentre  lOS  m¡embrOS  que  ¡ntegran  el  COnSOrCIO,  ni  eH   icivui   uv  `vlv_._y   __

expresa y  escrita  del  Departamento  del  Quindío,  SÉPTIMA.-  De  la  Facultad  para  Contratar.  Se
hace constar,  ademásl que qu¡enes estamos suscribiendo el presente compromiso, d¡sponemos de
atribuciones suflcientes para contratar en nombre suyo,  no solamente para los efectos del pre§ente
Compromiso Consorc,al,  slno tamb,én  para eJecuc,Ón y celebración  de todos  los  actos y contratos
derlvados  del  compromiso  y  del  contrato  al  que  ella  de  lugar  en  virtud  de  adJudicación  total  o
parcial,  OCTAVA.-  Durac¡ón  del  Consorc-io'  Este  Compro"so  Consorcial  entra  en  vida  a  pari"
de la fecha de su firma y en caso de adjudicac¡Ón su duración será igual al térm,no de duración del
contrato  y  cinco  (5)  años  más   De  lo  contrario  su  duración  será  hasta  cuando  se  produzca  "--ii-n   ^+r^   ^farante    o   cuando   las   partes   de   mutuo   acuerdo   decidan   term'nar  estei____    ^i    afar+n'    NnVENA.-uull`lQ`u    ,    vii.i__    \_,    _

adjudllcac¡Ón   a   otro   oferente,   o   cuando   las   partes   cB   [Huiw   auuü,uv   _,_  __
compromiso,   con   suJec¡Ón   a   las   d,sposic¡ones   legales   aplicables   para   el   efecto:   NOVENA.-
Ranresentación'  Las partes acuerdan nombrar como Representante del Consorcio,  para todos 'os___..__   |^    aáari    \,   \,ef`.'InQ    de                                                    I-'Representación'  Las partes acuerdan nombrar com t`eprest,i " itc `
u\Jlli},,`,iui.`.,     __..     __J

_,   mayor  de  edad   y  veclnode
ída,§p:;rfhOCeauddOe CfOancJitaCdéedsul:#iC:sudyadsaunfiícaie#tOes  para  presentar  y  firmi

-    -----:^  w  i`n  nónarai    nara  adelantar  cualquier  actuación  que  se

efectos   a
y  firmar la  oferta  que formulará  el

requ¡era  en'  relación  con  la
COnSorc¡o  y  en  general,   Para  adelantar  cualiluiGl   ciuiuuv,vl.   i__   _ _
oferta  y/o  contrato  que  se  llegare  a  celebrar,  DECIMA.-  Domic'ilio.  Para  todos  los  efectos,  se
acepta desde ahora que el  Departamento del Qu¡ndio,  pueda dir¡g¡rse al  Consorcio en  la sigu¡ente
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dirección

Secretaría JIJrídica
y de Contratación
íBobernacíán de¡ OtI¡ndío

dlras del mes de                  cle 2020.
;  Para  constanc¡a se  firma  en

S©m©§
Gc,bernación
del Qu¡nd¡o

(NOTA: Los datos referentes a escritura púbI¡ca ind¡cados en el formato y que se encuentran
enl're paréntes¡s sólo se díligencia cuando el m¡embro sea una persona J-urídica).

FIRMA (Cada  uno de los  lntegrantes)
lDENTIFICACION

FIRMA
'DENTIFICACION

(REPRESENTANTE CONSORCIO)_
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Secretaría Jurídica
y de Contratación
C;obemación de¡ C}uir¡dío Í.StS©ffmu©g rL,oEmColÉ1@

Gobernac¡ón
del Qu¡ndío

ANEXO  NO. 7
COMPROM[Só  DE CONSTITUC]ÓN  DE UN(ÓN TEMPOF`AL

Entre    'os    suscritos
(Socíedad      constituida      mediante

el   día
Notaria                                                de

domiciliados    en
Escr¡tura       Pública       Nro.

de                                          de

en  su  carácter de
por la otra

otorgada      en
en   la

Representada
)ñor de edad, y vecino de

e n          este          acto          por

con  ampl¡as  atr¡buciones  al'efecto  por  una  parte  y
domiciliado en

(soc¡edad  constituida  mediarite  escritura  Públ¡ca  Nro. otorgada  en
día                              de                              de                                 en    la    Notaría
Representada   en   este   Acto   por

quien  obra  en  su  carácter de

de
i    mayor   de   edad,    vec¡no   de

con  amplias  facultades  al
efecto,  hemos  conven¡do  celebrar  el  presente  Comprom¡so  o  Conven¡o  de  Constitución  de  Un¡Ón
Temporal,  que se  regirá  por las  s¡guientes  cláusulas:  PRIMERA.-Objeto:  El  presente  comprom¡so
se  celebra  con  el  fin  de  integrar,  como  en  efecto  se  integra  por  medio  de  este  documento,  una
Unión                                                                                    Temporal                                                                                    entre

para   efectos   de   presentar   una   ofefta   conjunta
dentro del  proceso  pre-contractual  No.  017 de 2.020,  adelantado  por el  Departamento del  Qu¡ndío.
SEGUNDA.-       Denominación:       La       Unión       Temporal       actuará       bajo       el       nombre      de

TERCERA.-  Compromiso  de  las   Partes:   En  viftud  de  lo
anterior  y  en   ejercicio   de   la  facultad   legal,   nos  comprometemos   desde  ahora   por  medio  del
presente  documento,  tanto  a  presentar  dentro  del  citado  proceso  una  oferta  conJ®unta,  como  a
celebrar y ejecutar el  contrato respectivo en caso de  adjudicac¡ón,  igualmente en forma conjunta y
dentro    de    las    cond¡ciones    exigidas    por   el    Departamento    del    Quindío.;    CUARTA.-    De    la
Responsabil¡dad:   Queda  expresamente  conven¡do  ciue  los  integrantes  de  la  Un¡ón  Temporal,
respondemos  sol¡dariamente  por  la  adjudicac¡ón,  celebrac¡ón  y  ejecución  del  contrato  en  casc,  de
adjudicac¡ón   total   o   parcial.   En   caso   de   presentarse   sanciones   por   el   ¡ncumplim¡ento   de   las
obl¡gac¡ones  der¡vadas   de   la   oferta  y  del  contrato,   la   responsabilidad   será  de  acuerdo  con   la
par[icipac¡ón    en    la   ejecuc¡ón    de   cada   uno   de    los   miembros;    QUINTA.    -   Porcentaje   de
Part¡cipación:    Los   ¡ntegrantes   de `la   Un¡Ón   Temporal   acuerdan   establecer   el   porcentaje   de
part¡c¡pación,                                                                                                                                                                                             asÍ:

;  SEXTA.-  Ces¡ón:  Celebrado  el  contrato  en  virtud  de  la  adjudicac¡ón  que  se  nos  haga,
qi,eda  convenido  que  no  podrá  haber cesión  del  mismo  entre  los  miembros  que  ¡ntegran  la  Un¡Ón
Temporal,  ni  en  favor de  terceros,  salvo  autor¡zac¡ón  previa,  expresa  y  escrita  de'  Depanamento
del  Quindío;  SÉPTIMA.-  De  la  Facultad  para  Contratar:  Se  hace  constar,  además,  que  quienes
estamos   suscrib¡'endo   el   presente   compromiso,   d¡sponemos   de   atribuc¡ones   suf¡c¡entes   para
contratar en  nombre suyo,  no solamente para los efectos del presente Compromiso de constitución
de  Unión  Temporal,  s¡no  también  para  la  ejecución  y  celebración  de  todos  los  actos  y  contratos
derivados  de'  compromiso  y  del  contrato  al  que  ella  de  lugar  en  virtud  de  adjudicac¡ón  total  o
parcial;  OCTAVA.-Duración  de  la  Un¡ón  Temporal:  Este  Comprom¡so  de  Const¡tución  de  Unión
Temporal  entra  en  v¡da  a  partir de  la fecha de su  firma y en  caso  de  adjudicación  del  contrato  de
obra  pública,  su  duración  será  ¡gual al   térmíno de durac¡ón  del  contrato,  y cinco  (5)  años  más.  De
lo contrar¡o su duración será hasta cuando se produzca una adjud¡cación a otro oferente,  o cuando
las  partes de  mutuo  acuerdo  decídan,term¡nar este compromiso,  con  sujec¡Ón  a  las  disposiciones
legales apl¡cables para el efecto;  NOVENA.-Representación:  Las partes acuerdan  nombrar como
Representante  de  la   Unión  Temporali   para  tc,dos   los  efectos  a
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mayor   de   edad   y   vecino'`de
No.                                                   de   .

Sec+etaría Juríd¡éa
y de Contratac¡ón
Gobemc!c:ián cl¿l C¡u¡ntiío §T©Fui:®,g}

Gobernac¡ón
deI Qu¡n.dío

identificádo   con   la   cédula   de  'ciudadanía
quien  `dispone    de    facultadeé    amplias    y

sufic¡entes  para  presentar  y.fjrmar  la  oferta  que' formulará  la -Unión  Temporal  y -en'Óeneral,' para
adelantar cua,lquier actuac¡ón que se requiera en  relación con  la  oferta y/o contrato'que se llegare a
suscribir;    DECIMA.-    Domic¡Iio:    Para    todos    los    efectos,    s`e    acepta    desde    ahora    que    el
Departamento    del    Quindío    puede   dirig¡rse   a    'a    Unión    Tempora'    en    lai   sigu¡ente    direccÍÓn

Para constancia se firma en
mes de                   de 2020.

a  los         díasdel

(NOTA:  Los  datos  de  escritura  pública  jndicados-en  el  formato y  que se  encuentran  entre
paréntesis solo se diligencia cuando el m¡embro sea una persona jurid¡ca).

FIRMA
lDENTIFICACION

FIRMA
lDENTIFICAClON

(Cada uno de los lntegrantes)

(REPRESENTANTE UNION TEMPORAL) :

J'

Q

O
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